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AÑO ffl. 
Eate periódico M publ ica todos lo* d i n s , eseepto ios 

domingof . 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Tivervool 15 . -Hay noticias de América. 
En Yucatán ha estallado una revolución. 
/TWn 15.—Las Nacionalidades anuncia que ha 

«liío oara Génova el general Lazeu, secretario 
S n Juan deBorbon. 

Ha sido recibido por el conde de Cavour, del 
n„*\ ha quedado muy satisfecho. 
C Flobietoque le lleva á Genova es según el 

• A ^ n una negociación de primer orden. 
P De Génova irá ¿Marse l l a , donde se detendrá 
algunos dias. 

TVirín 15.—No es cierto que se ocupe mili tar-
on/P el antiguo reino de Nápoles. Se aumen-

Sn solamente las fuerzas para reprimir los mal
hechores. 

Marsella 15.—Circulan en Nápoles exposiciones 
favor del proyecto de descentralización presen

t o oor el ministro Minghetti. Se recogen firmas 
c llevarlas al Parlamento. 

P ™rea de Roma que el Museo Campana ha sido 
« • n i i d o á Francia. La policía romana sigue la pis-
ta á Cheavone que ha vuelto á los Estados Ponti-

fiCF0i*riben de Constantinopla que la Puerta anun
cia en una circular diplomática que consienten en 
]1 unión de los principados, pidiendo solamente 
q ue el tratado se firme en Constantinopla y no en 

^ir8'Enrique Bulwer va á firmar un tratado de 
comercio e¿tre su gobierno y la Turquía 

Fn el barrio de Janar de Constantinopla ha ha
bido un incendio que ha destruido 300 casas. Hay 
gran miseria en Constantinopla. Pasquines contra 
el sultán. 

Londres 15.—Se espera de un momento á otro en 
los Estados-Unidos un movimiento de tropas fede
rales contra Virginia. El presidente Lincoln pedi
rá la restitución del astillero marítimo de Norfolk. 

Ha habido insurrección en el Yucatán; se dice 
que Inglaterra abandonará la isla Rechatan. Por 
real decreto se manda observar á los subditos de 
la Gran-Bretaña neutralidad en el conflicto anglo
americano. 

Cracovia 15.—Siguen las medidas de rigor en 
Varsovia. El descontento aumenta. 

Fiena 15.—El emperador ha respondido á los que 
le han presentado la contestación á su discurso: 
«Los sentimientos patrióticos que me manifestáis 
son los mismos que animan á todo el país. Por eso 
tengo gran confianza en el feliz resultado de vues
tros esfuerzos.» 

Berlín 15.—Se dice que Schleinitz ha hecho d i 
misión. 

En caso de conflicto con Dinamarca intervendrán 
diplomáticamente las tres grandes potencias no 
alemanas, para evitar un rompi-miento. 

Paris 16 —Quedan el 3 por 100 francés á 69-45; 
el 4 1/2 á 96-45; el interior español á 49; el d i 
ferido á 00, y la amortizableá 16 1/2. 

Londres 16.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
á 92. 

SECCION EXTRANJERA. 

El mismo dia que se discutieron en la Cámara 
de los lores los artículos presentados por lord 
Strafford Redclifle sobre la cuestión de Siria, se 
presentó en la Cámara de los comunes una pe
tición para que el gobierno presentase la comu
nicación de los despachos que habla recibido 
con motivo de la Constitución dada por el em
perador de Austria á toda la monarquía. Esta 
petición dió lugar á que lord John Russell hicie
se algunas consideraciones relativas á la Hun-
£ría y á la Yenecia. Como la política ingle
sa es tan elástica, lord John Russell expu
so en la Cámara sus deseos y sus esperanzas de 
ver palizada la unión del imperio austríaco, 
tediante una inteligencia entre el emperador y 
la ^ de Pesth; mas al ocuparse del Yéneto 
!us ^eas fueron enteramente contrarias, pues 
manifestó que el Austria no podía conservarlo, 
aando á entender que no estaba muy lejana la 
jPoca en que las grandes potencias serian lla-
p l a s á resolver de común acuerdo esta cues-

No hemos dudado en calificar de elástica 
loa Poiílica inglesa después de las palabras de 

John Russell, pues parecía muy natural y 
uy lógico que tratándose de dos provincias 

Üén 0rman parte del imPerÍ0 austríaco, fuesen 
exmi 03 l0S prínc)'Pios (ÍU6 acerca ^ ellas se 
tlenpS1pSen' vez los mismos derechos 
Y ^ ^ ^ s c o José sobre Hungría que sobre 

Primera P0 îca? clue parece incomprensible á 
p¡jcacj Vl̂ a> tiene, sin embargo, una fácil ex-
ciones ^ ^a Inglaterra está en buenas rela-
eferve on f Austria, y aunque sea mayor la 
to) dond110̂  en ^unoría (lue lo es en el ̂ éne-
real del ^ 00 86 nota 'a 0Posíc'on á â unidad 
es tan IT1lmPer*0 tanto como en la primera, ni 
se encu ^ d o el espíritu de independencia, no 
alguno ra 1-ga(la á a(luella Por compromiso 
en hace/-110•tiene Por '0 m^mo inconveniente 
necia m al Austria; pero tocante á Ye-
miento d v^a m lazo' cual es el reC0I10cí" 
Ha, ó lo 6 Ylctor Manuel como rey de Ita-
de'la Un¡3U? es lü mismo, el reconocimiento 
ma parte i iltaliana' ^ como la Yeneoia for-
na Yictoria per,ínsu,a) el gobierno de la rei
nen los rlpr11^ pUede ménos de reconocer tam^ 
P^vinoia F, 103 del rey de Píamente á esta 
lléndose dPi Lemperador Podría contestar, va-
Pal^rston nnn1SmoP lenguaje que empleó lord 
qiIelaEurn, a , / erencia á las islas Jónicas, 
í n acto dé dt v r ? ^ á ™l ? calificaría como 
^enecia c o n T í , el Pemitir la «nion de 

En la rv Ital,a-

l i ' ^ a r e T d i / V 0 8 (1Íputados en Turin tu-
^vour v p l n r U n 1]Ígero incidente ^ I r e 

bservan las co2n ' relativo á la lentitud que 
comisiones en sus trabajos. M.Pé 

poli manifestó que no se había distribuido el 
jroyecto de empréstito, y que estando mencio
nado en el gran libro, no se podía este discutir 
sin haberse aquel votado. Estas leyes encuen
tran graves dificultades, pues debiendo con
traerse el empréstito á nombre del reino de Ita-
ia, como este no se halla reconocido aún por la 
^rancia, es difícil que se admita el cambio de la 
nueva deuda en la Bolsa de Paris. 

Por más que la prensa revolucionaria nos 
viene presentando uno y otro dia á la Ralia dis
frutando de la más completa calma, los hechos 
se han encargado de desmentirlo antes de aho-
ra^ y los últimos que vemos consignados en los 
)eriódicos son de tal naturaleza, que bastan 
3or sí solos á dar una idea de la tranquilidad 
que reina en las Dos-Sicilías. M. Nigra ha pe
dido 50,000 hombres para poder gobernar en 
Nápoles; es decir, que necesita para conservar 
el órden en unas provincias de que Yictor Ma
nuel es rey por el sufragio universal, nada mé
nos que la mitad del ejército de Ralia. El Pía
mente prolongará por algún tiempo su autori
dad en Nápoles, apoyado en sus tropas, que tal 
vez dentro de poco serán insuficientes para dar 
á estas provincias la tranquilidad que no han 
disfrutado desde el desembarque de Garibaldi 
en Sicilia, Cuando reinaba Francisco I I en las 
Dos-Sicilías, no estaban ocupadas militarmen
te, no tenía que sofocar todos los dias un mo
tín, ni decretaba quintas de 18,000 hombres, 
y sin embargo perdió su reino: ¿lo conservará 
mucho tiempo el que exige hoy mayores sacrifi
cios á los napolitanos, sin compensarlos con los 
beneficios de la paz? No tardará en contestar el 
tiempo. 

Las noticias de Nueva-York, que alcanzan al 
dia 2, nos dicen que no ha tenido lugar la ba
talla que se esperaba en los muros de Washing
ton, y que han disminuido las probabilidades de 
un combate inmediato. La Yirgínia, que pare
cía inclinarse á la separación, se ha declarado 
por la unión, manifestando su gobernador al 
presidente de la república del Norte, que no 
permitiría á las tropas del Sur el paso para 
atacar á Washington. 

Se lee en La Patrie: 
«Se nos escribe de Turin, el 9, que todo el re i 

no de las Dos-Sicilias va á ser ocupado militar
mente. Esta medida se ha juzgado necesaria para 
someter las poblaciones napolitanas al principio 
de la unidad. En su consecuencia casi todo el ejér
cito piamontés va á tomar posiciones en la Italia 
meridional. 

Se asegura que el gabinete sardo, habiendo de
cidido no lomar la ofensiva con el Austria, ha re
suelto desguarnecer la linea del Mincio, que está 
protegida por la garantía de la Francia, y enviar 
á las provincias napolitanas una parte de las t ro
pas que están acantonadas en la baja Lombardía.» 

La Gaceta de Francia publica la carta siguiente, 
dirigida por el ministro del rey de las Dos-Sici
lias á los agentes de S. M . acreditados en las cor
tes extranjeras: 

((Roma 6 de Mayo. 
Señor: Por órden de S. M . el rey nuestro au

gusto amo, estoy dispuesto á ocuparme de un 
nuevo trabajo sobre el estado actual de ¡as cosas 
en el reino de las Dos-Sicilias: en él t ra taré de la 
conducta observada por S. M . , y demostraré que 
ápesa r de las instancias de los numerosos subditos 
que le han permanecido fieles, ha sabido abstener
se de toda tentativa de restauración, que en este 
momento era inútil é ineficaz: entretanto, me l i 
mito á hacer conocer que en ningún periodo de la 
historia de las Dos-Sicilias se ha notado semejan
te descontento, tal irritación, y tantas crueldades 
en la represión de los movimientos espontáneos de 
las poblaciones de estos países. 

Me bastará deciros que en un solo dia ha recibi
do la dirección de policía 250 telegramas concer
nientes á movimientos que hablan tenido lugar en 
las provincias; que el gobierno usurpador se había 
visto obligado á desarmar compañías enteras de 
guardias nacionales; que sin contar los muertos en 
los diferentes encuentros, se han fusilado por los 
piamonteses más de 200 prisioneros; y que en fin, 
las prisiones y algunos conventos de la capital y 
de las provincias están llenos por los sospechosos. 

Yo he creído deber poneros al corriente de es
tos hechos sumarios para que podáis esclarecer la 
opinión sobre este punto.—Deí Re.yy 

Leemos en el Journaí des Debats: 
«Los diarios austríacos nos traen la petición vo

tada por la Cámara alta en Yiena, en contestación 
al discurso del trono, y el proyecto de contesta
ción de la Cámara de los diputados. Los senti
mientos de la mayoría de las dos Cámaras son co
mo podía desearlos M . Schmerling. Los pares y 
los diputados se explican con igual energía sobre 
la necesidad de mantener la unidad del imperio. 
Pero no hay exceso en sus palabras. Los justos 
derechos de las nacionalidades se invocan en t é r 
minos tan expresos como los del Parlamento 
central. 

Ninguna queja amarga, ninguna acusación se 
ha levantado contra las Dietas disidentes; por me
dio de pacíficas negociaciones es como el empera
dor ha invitado á buscar la solución de las dificul
tades actuales. Los centralistas y el partido liberal 
alemán han desplegado hace seis meses tanto ar
dor en defender la causa de la unidad, que nos
otros no habíamos esperado tanta sabiduría. Así 
es como el partido de las nacionalidades, aunque 
no pretende dominar pura y simplemente la situa
ción, no deja de mostrarse fuerte en la Cámara de 
los diputados, y ejercer influencia en ella. Los 
teluques, los slovenes y los gallitziens no han he 
cho lo que los húngaros: ellos han reconocido el 
principio del Parlamento central y han venido á 
Yiena. Por este solo hecho5 se encuentran en pose
sión de bastante poder y crédito para contener á 
tiempo las exageraciones del partido centralista, 
al que las Dietas abstinentes no hubieran opuesto 
ningún obstáculo real. Si M . Schmerling y el Par
lamento no se precipitan, á ellos en parte les será 
debido. Que los poloneses y los eslavos del Norte 
continúen encesta hábil conducta, y habrán salvado 
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el imperio de un conflicto fatal á todo el mundo. 
La Dieta croata cede y adelanta de esta actitud 
firme, y no se desconfia de decidirla bien pronto á 
reconocer el estatuto de Febrero.» 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo. señor: 
E l mayordomo mayor de S. M . , con referencia á 
parte dado por el primer médico de cámara de 
S. M . á las dos de esta tarde, me dice lo que 
sigue: 

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta doña María de 
la Concepción ha entrado en convalecencia de la 
grave enfermedad que ha sufrido. Continúan, sin 
embargo, las molestias de una dentición difícil.» 

De órden de S. M . lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Aranjuez 16 
de Mayo de 1861.—Saturnino Calderón Collan-
tes.—Excmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 
A fin de que las ceremonias que deben tener lu

gar con motivo de mi próximo alumbramiento, 
cuando el Todopoderoso permita que se realice 
tan fausto suceso, se verifiquen con todas las so
lemnidades acostumbradas, vengo en decretarlo 
siguiente: 

Artículo 1.° Asistirán á la presentación del 
infante ó infanta de España que dé á luz: Los mi 
nistros de la Corona. Los jefes de palacio. Una 
diputación de cada uno de los Cuerpos colegisla
dores. Una comisión de dos individuos nombra
dos por la diputación de la grandeza. Los capi
tanes generales del ejército y de la armada. Los 
caballeros de la insigne órden del Toisón de d o . 
Una comisión de dos individuos de cada una de las 
supremas asambleas de las reales órdenes de Cár-
los I I I é Isabel la Católica. Otra de igual número 
de individuos de cada una de las venerandas asam
bleas de la ínclita órden militar de San Juan de 
Jerusalen en las lenguas de Aragón y de Casti
lla, y de lífs cuatro órdenes militares. El presi
dente del Consejo de Estado y los de los tribuna
les Supremos. Una comisión de dos individuos 
del Supremo tribunal de la Rota. Los individuos 
del extinguido Consejo de Estado. El arzobispo 
de Toledo. E l arzobispo mi confesor. El patriarca 
de las Indias. Los que han sido embajadores. E l 
capitán general de Castilla la Nueva. El goberna
dor de la provincia de Madrid. El alcalde-corre
gidor de Madrid. Una comisión de dos concejales 
de Madrid, designados por el ayuntamiento. El 
director general de la armada. Los directores é 
inspectores de todas las armas. Una comisión del 
cuerpo colegiado de la nobleza. 

Art . 2.° Será invitado para asistir á la misma 
ceremonia el cuerpo diplomático extranjero , con 
el cual concurrirá el introductor de embaja
dores. 

Ar t . 3.° Tan luego como á juicio de mis médi
cos de cámara se presenten señales evidentes de 
un próximo alumbramiento, se avisará á las perso
nas arriba designadas para que concurran de 
uniforme á las habitaciones de palacio destinadas 
al efecto. 

Ar t . 4.° Yerificado el parto, mi camarera 
mayor lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
del presidente de mi Consejo de ministros, quien 
anunciará á las personas presentes este fausto 
acontecimiento, participándoles el sexo del recien 
nacido, y lo comunicará al capitán general de Ma
drid y al comandante general de alabarderos, á 
fin de que se hagan con la posible celeridad las 
señales y las salvas de que se trata en el artículo 
siguiente. 

Ar t . 5.° Para que el vecindario de la muy he
roica villa de Madrid sepa acto continuo si el re
cien nacido es infante ó infanta, se enarbolará en el 
primer caso la bandera española en la parte del 
real palacio llamada Punta del Diamante, y se ha
rán salvas de 25 cañonazos en la montaña del 
Príncipe Pío, en el altillo de San Blas y en la 
puerta de Bilbao: en el segundo, la bandera será 
blanca, y las salvas de 15 cañonazos. 

Ar t . 6.° El Rey mi augusto y muy amado espo
so, acompañado de los ministros de la Corona, de 
mi camarera mayor y de los jefes de palacio, pre
sentará al recien-nacido ó recien nacida al Cuerpo 
diplomático extranjero y demás personas reunidas 
en palacio en virtud del presente decreto. 

Ar t . 7.° El ministro de Gracia y Justicia, como 
notario mayor del reino, extenderá el acta del na
cimiento y presentación, terminada que sea esta 
ceremonia. 

Ar t . 8.° El presente decreto se comunicará por 
el presidente de mi Consejo de ministros á todos 
los ministerios y á mi mayordomo mayor, para su 
puntual cumplimiento en la parte que les es res
pectiva. 

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICION Á S. M. 

Señora: La suma á que ha llegado la imposición 
de fondos en la Caja general de depósitos, al paso 
que ofrece el testimonio más expresivo de la pros
peridad en que va la riqueza del país y el crédito 
que alcanza el Estado, señala la oportunidad de 
modificar esencialmente las condiciones bajo las 
cuales funciona aquel establecimiento, poniendo 
el interés del Tesoro y el del público en relacio
nes de más recíproca conveniencia. 

Módicos fueron ciertamente, comparados con el 
que abonaba entonces el Tesoro en sus negocia
ciones, los premios que al crearse la Caja se fija
ron á las diversas consignaciones que en ella i n 
gresaran. Todavía, cuando las negociaciones me
joraron en sus tipos, no dejaban de ser parcos 
aquellos premios, y no aparecerían hoy excesivos, 
si una acumulación de fondos nunca conocida ni 
esperada no los hiciese gravosos cuando ayer se 
habrían considerado aliciente completamente i n 
eficaz, no ya para atraer la masa de un inmenso 
capital que yace pasivo en las cajas públicas, s i 
no el meramente preciso para el movimiento de la 
tesorería. 

Bien puede asegurarse. Señora, á la vista de esa 
trasformacion realizada en este punto como en to
do lo demás referente al gobierno del Estado, du-

R e d a o d o n , Admin i . t rao ion ¿ I m p r f m t a , calle de 
H i t a , n ú m . 5 , cuarto p r inc ipa l . NÚM. 484. 

rante el memorable reinado de Y. M . , que pocas 
instituciones han correspondido á sus fines en igual 
tiempo como la Caja general de depósitos. Le 
resta, después de haber satisfecho tan cumplida
mente las miras que como instituto rentístico debía 
llenar, ejercer en pró de los intereses municipales y 
provinciales y de las grandes empresas de utilidad 
general que hoy están derramando por todo el 
territorio la fecundidad de sus obras, la influencia 
que puede prestarles; y si, como es de esperar, á 
la vez que el Tesoro, los pueblos, las provincias y 
aquellas empresas encuentran en la Caja los au
xilios que la ejecución de sus servicios pueda de
mandar, habrá llegado ese establecimiento de 
crédito á todo su desarrollo dentro de la esfera 
especial que le es propia, sin tocar á la que está 
reservada para aquellos otros que deben alimen
tar con su acción benéfna la vida de la industria y 
del comercio. 

Los premios anuales que por sus reglamentos 
satisface la Caja, consisten en 5 por 100 á los de
pósitos necesarios y á los voluntarios que se i m 
ponen á plazo fijo, ó á devolver mediante petición 
anticipada de quince días, 3 por 100 á los volunta
rios cuya devolución fuere de contado, y 2 por 100 
á los capitales colocados en cuenta corriente, tipos 
estos últimos que se elevan realmente á 4 1/2 y 
3 1/2 por 100, porque de estos depósitos y capi
tales debe reservarse una tercera parte en la Caja 
sin aplicación alguna. 

Como se ve, no hay en esta escala graduación 
bastante para que, á favor de alguna ventaja re
lativa, los depósitos que se constituyan á plazos 
más largos ó á reintegrar mediando aviso á t é r 
mino mayor que el de quince dias, opten, corao 
es consiguiente, á más rédito anual; y si se consi
dera también que ninguna diferencia existe entre 
las imposiciones que se hacen en la Caja central y 
en las sucursales, cuando varía mucho para el Te
soro el punto de situación de sus recursos y desús 
obligaciones, y que solo al servicio de aquel pue
den ponerse los fondos de la Caja, siendo así que, 
como ahora sucede, satisfecho ese mismo servicio 
resulta un excedente de capital perfectamente 
ocioso, ocasionando al Estado el gravámen de un 
rédito importante, se comprende la necesidad y 
conveniencia de dictar sobre estos particulares las 
disposiciones que aconseja la experiencia. 

Los capitales impuestos en cuenta corriente y los 
depósitos reintegrables de contado se hallan en 
igual disponibilidad para los dueños como si los 
conservasen en su poder; se ahorran gastos de ca
ja, y cuentan con seguridades que en su propio do
micilio no tendrían, y por lo tanto el premio ac
tual de 2 y 3 por 100 que para el Tesoro supone, 
como ya se ha dicho, 3 1/2 y 4 1/2 por 100 por 
causa de las reservas, es excesivo con relación al 
asignado á imposiciones de un plazo cualquiera. 

Dando á las cuentas corrientes uu interés de 1 
por 100 y á los depósitos exigibles á contado el 
da 1 1/2 por 100 al año , que mantenidas las re
servas de la tercera parte, elevan el costa respec
tivo de estos capitales á 1 1/2 y 2 1/4 por 100 
anuales, quedan bastante retribuidos en la pro
porción justa con el que debe asignarse á los 
que se impongan bajo condiciones ménos apre
miantes para el Estado. 

Las cuentas corrientes no existen en las sucur
sales de las provincias, pero se admiten los depó
sitos reintegrables al contado y con aviso antici
pado de quince dias, cuando en las cajas provincia» 
les se realiza casi en su totalidad el presupuesto de 
los ingresos del Estado; y al l í , lejos de necesitar 
fondos el Tesoro, los ofrece á la demanda de las 
transacciones del comercio, manteniendo en los 
cambios un equilibrio provechoso á los intereses 
del país. Recibir, Señora, sin necesidad alguna en 
las provincias á plazos perentorios grandes fondos 
ó para satisfacer un interés infructuoco, ó para ex
perimentar los efectos de súbitos reintegros cuan
do se han trasladado á puntos donde tuvieran apli
cación, es colocar la Banca del Estado bajo la pre
sión de un costoso y violento giro de caudales. 

El propósito del gobierno es extinguir para lo 
sucesivo los depósitos en las provincias á menor 
plazo que el de cuatro meses, ó á condición de un 
reintegro que haya de pedirse con anterioridad á 
sesenta dias de plazo. 

El rédito de 5 por 100 á los depósitos reintegra
bles con petición anticipada de quince dias es hoy 
desproporcionado si se atiende á lo que ganan los 
fondos colocados en condiciones mucho ménos ven
tajosas para los dueños. El interés del dinero por 
el acrecimiento prodigioso en que marcha la r i 
queza del país de dia en dia se reduce; y como 
quiera que dentro de un plazo como aquel no de
ben colocarse otros capitales que los que en esta
do de trasmisión aguardan un empleo definitivo, 
en el cual no podrán prometerse retribución mayor 
que ese mismo 5 por 100, el interés de 3 por 100 
anual es el regular para ofrecerle superior á los 
que queden ó entren en la Caja por plazos de más 
desahogo para el Tesoro. 

Pagaderos los depósitos necesarios á los diez 
dias de la notificación del reintegro, se les señaló 
por analogía al fundarse ¡a Caja el premio mismo 
de 5 por 100 que á los reintegrables á los quince 
días. Reduciéndose estos al 3 por 100, los necesa
rios deben sufrir la misma disminución. 

Señalados los tipos que quedan indicados para 
los depósitos voluntarios de plazos cortos, podrá 
concederse con equidad y razón un interés de 4 
por 100 á los que se constituyan á cuatro meses, 
ó cuya devolución deba hacerse en virtud de avi
so de sesenta dias, y el de 5 por 100 al año á los 
que se impongan á seis meses por lo ménos. Los 
fondos que se colocan en estos plazos buscan has
ta cierto punto un empleo permanente; y cuando 
la renta consolidada ofrece ménos del 6 por 100, 
que debe disminuir, y los beneficios del capital 
territorial no exceden de un líquido de 4 á 5 por 
100, no hay exageración en señalar el 4 y 5 p o r 
100 á capitales que en su integridad, sin exposición 
á oscilaciones de ningún género, al cabo de cuatro 
ó seis meses entran en disponibilidad para que 
sus dueños les den la dirección que mejor les 
plazca. 

Siendo de esperar que la Caja de depósitos, des
pués de satisfacer las demandas del Tesoro, aún 
ha de reunir muchos más fondos, el gobierno cree 
llegado el caso de que, como se anunció á la fun
dación de aquella, los pueblos, las provincias y 
las empresas de utilidad pública reciban de ella 
el auxilio que puede prestarles. Mas al extender 
hasta allí la acción de este establecimiento, el go
bierno no busca utilidades para el Tesoro, ni pres
cinde tampoco de las garantías con que siempre 
debe procederse en operaciones de esta clase. 

A l proponer. Señora, á Y. M . en el adjunto real 
decreto, que por acuerdo del Consejo de ministros 
tiene el que suscribe la honra de someter á la 
aprobación de Y. M . , las reglas conducentes á la 
realización de las ideas que deja expuestas, el go
bierno ha tomado todas las precauciones conve
nientes para que la transición de las prácticas ac 
tuales á las nuevas se haga con cuantas segurida
des han podido concebirse, y para lo cual ha en

contrado en todos los Bancos una voluntad y un 
concurso á que no puede ménos de tributar un ho
menaje de gratitud. 

Aranjuez 12 de Mayo de 1861.—Señora,—A 
1^. R. P. de Y. M,—Pedro Salaverría. 

REAL DECRETO, 
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer 
g u í e n t e : m i n i s t r o s ' veng0 ^ decretar lo si-

WpnnSíC Lo81d«PÓsito8 necesarios en metá— 
sus w n í S Ia Caja Se^ral de depósitos y 
I Z T Z u l Z ' 7 l0S T 8e co^tituyeren en ade
lante en las mismas, devengarán desde la publi-
po'rToO PreSente deCret0 61 interés anualPSe 3 

A r t 2.° Se fija el dia 1." de Julio próximo 
para la modificación del interés que disfrutan loa 
depósitos voluntarios existentes. En su consecuen
cia, solo hasta el dia 30 de Junio continuará el 
abono del interés que corresponde á los que no se 
retiren de las Cajas antes de dicha fecha: excep-
túanse, sin embargo, de esta regla los depósitos 
constituidos á plazo fijo, que seguirán hasta el 
vencimiento del mismo devengando el interés que 
les fué señalado al hacerse su imposición, si el 
mismo vencimiento fuere después de la citada fecha 
de 30 de Junio. 

Ar t . 3.° Desde el citado dia i.0 de Julio los de
pósitos voluntarios anteriores á la publicación de 
este decreto que permanezcan en las Cajas por no 
haber sido retirados por sus dueños devengarán el 
interés de 11/2 por 100 al año si son exigi
bles al contado á voluntad de los íimponentes, y 
el de 3 por 100 anual si se constituyeron con la 
obligación de pedir su devolución con quince días 
de anticipación. 

Ar t . 4.° Los depósitos voluntarios que se cons
tituyan en Madrid desde el 1.° de Junio devenga
rán, según las condiciones de su imposición, los 
intereses anuales siguientes; 

Uno y medio por 100 los que deban ser devuel-. 
tos de contado á voluntad de los imponentes. 

Tres por 100 los que deban serlo á un plazo fijo 
que no baje de un mes ni exceda de cuatro, ó con 
obligación de pedir su devolución con quince dias 
de anticipación. 

Cuatro por 100 los que se impongan á un plazo 
fijo que no baje de cuatro meses ni exceda de seis, 
ó con obligación de pedirlos con aviso anticipado 
de sesenta días . 

Cinco por 100 los que se constituyan á plazo fijo 
de seis meses en adelante. 

Los depósitos voluntarios que, con arreglo á 
estas disposiciones devenguen 3 y 4 por 100 al año, 
según su caso, solo deberán constituirse bajo una 
de las dos condiciones ya citadas, ó á plazo fijo, ó 
con obligación de pedir anticipadamente su devo
lución en los términos señalados. 

Ar t . 5.° Desde el dia 1.° de Junio solo se abo
nará por la Caja general de depósitos el interés 
de 1 por 100 al año sobre las cantidades que hu 
biere recibido ó reciba en adelante en cuenta cor
riente en la Caja central de Madrid. 

Ar t . 6.° No se admitirán en las provincias de
pósitos á devolver de contado á voluntad de los 
imponentes. Los que existan de esta clase serán 
devueltos desde luego, conservándose solamente 
hasta su extinción aquellos que, debiendo reinte
grarse al plazo de quince dias, permanezcan en las 
cajas con sujeción á lo prevenido en el art. 3.° 

Desde el dia 1.° de Junio, el plazo mínimo para 
los depósitos que se constituyan en las cajas pro
vinciales será el de cuatro meses, ó el de sesenta 
días de aviso anticipado, rigiendo desde este ven
cimiento en adelante la escala marcada en el ar
tículo 4.° 

En ningún caso empezarán los nuevos depósitos 
en las provincias á devengar interés hasta el déci
mo sexto dia de su imposición, exceptuándose los 
depósitos ya constituidos á devolver con petición 
anticipada de quince dias, que devengarán sin i n 
terrupción el nuevo interés que respectivamente 
les corresponda si sus dueños optasen por mante
nerlos á cualquiera de los plazos que se establecen 
en este decreto. 

En las islas Canarias las reglas aquí estableci
das regirán desde el dia 15 de Junio. 

Ar t . 7.° Los fondos correspondientes á las pro
vincias y á los pueblos, ingresados y que ingresen 
en las cajas como procedentes de la venta de sua 
propios, devengarán el interés de 4 por 100 anual 
que señaló la ley de 11 de Julio de 1856. 

Ar t . 8.° Los fondos de la redención del servi
cio militar que la Caja haya recibido ó reciba y per
tenezcan á premios de soldados enganchados y re
enganchados, seguirán devengando 5 por 100 de 
ínteres anual; mas la parte que no esté aplicada á 
estos objetos se considerará como depósito nece
sario, disfrutando solo el interés de 3 por 100 asig
nado á los de esta clase. 

Ar t . 9.° La Caja general de depósitos podrá 
dentro de los vencimientos conocidos y de los que 
prudencialmente calcule á las demás obligaciones 
exigióles que no los tengan marcados, dedicar una 
parte de los fondos que ingresen en la misma á ha
cer prestamos con interés á los ayuntamientos, d i 
putaciones provinciales, corporaciones de benefi
cencia y empresas de obras públicas que lo deman
den, bajo la garantía de efectos del Estado, valo
rados estos á los tipos que tengan establecidos los 
Bancos para igual clase de operaciones. El interés 
máximo de estos préstamos será el de 5 por 100 
anual, y sus plazos de reintegro guardaran justa 
proporción con los vencimientos de las obligaciones 
de la Caja, á fin de que estas tengan siempre ase
gurado oportuna y puntualmente su pago. 

Ar t . 10. Las corporaciones y empresas desig
nadas en el artículo anterior que deseen obtener 
algún préstamo, se dirigirán, por medio de oficio, 
á la dirección de la Caja general de depósitos, i n 
vitándola á que manifieste si tiene ó no posibili
dad de realizarle, expresando para su debido co
nocimiento la cantidad que pretenden adquirir; el 
número, importancia y fechas de las entregas en 
que les convenga recibirle; el objeto á que se des
tina el préstamo; el plazo ó plazos en que deba 
efectuarse el reintegro, y la clase de efectos que 
ofrezcan constituir en garantía. La dirección de la 
Caja, con presencia del estado de las obligaciones 
á que deba hacer frente la misma, contestará afir
mativa ó negativamente, según proceda. 

Ar t . 11. Si la dirección de la Caja manifestare 
hallarse en situación de verificar el préstamo, la 
corporación o empresa interesada en realizarle 
presentara la petición íormal, acompañándola de 
ios documentos que justifiquen; primero, hallarse 
autorizada legalmente para levantar el préstamo 
y para afectar á su reintegro los efectos del Esta
do que deban garantizarlo; y segundo, la legítima 
personalidad, así de la corporación, como del i n 
dividuo ó individuos que deban representarla. Re
cibida esta petición, la dirección general de la Ca
ja instruirá el oportuno expediente, y lo elevará 
a l ministerio de Hacienda para que recaiga mi real 
laprobacion ó la resolución que corresponda. 
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Art 12 Las operaciones de préstamo qu(í ha- í 
v^n sido aprobadas tendrán inmediata ejecución . 
í o r la Caja central de Madrid, en la cual necesa-
riatnente han de recibirse los fondos y entregarse | 
las garantías. Podrá, sin embargo, concederse la 
entrega del todo ó parta de los fondos en las ca
ías de las provincias siempre que convengan en 
ello las direcciones generales de la Caja y del Te- | 

^ A r t 13 Los intereses que produzcan los prés-
tamos'se destinarán por la C?ja al pago délos que 
devenguen los depósitos, disminuyendo por este 
medio el gravamen del Tesoro. 

Art 14 Las garantías de dichos prestamos se 
conservarán en la Caja con la debida separación 
hastíí la terminación de las operaciones a que se 
hf>llen afectas. . . . , . 

Ar t 15 En los estados que publica la Caja se 
comprenderá un resumen de las cantidades que se 
empleen en las citadas operaciones. 

Art 16 Los establecimientos y particulares 
.ue conserven en su poder depósitos que, con arre
glo á los reales decretos de 29 de Setiembre de 
1852 y 22 de Julio de 1853 han debido constituirse 
en la Caja general ó sus sucursales, los ingresa
rán en estas en el téni.iuo de un mes, incurriendo 
en otro caso en la multa de un 10 por 100 del i m 
porte del depósito. Para descubrir después de d i 
cho plazo los depósitos que deban ingresar en la 
Caja general, el ministerio de Hacienda organiza
rá los medios de investigación que considere opor
tunos. 

Art . 17. Quedan en su fuerza y vigor el real 
decreto de 29 de Setiembre de 1852 y demás dis
posiciones vigentes en lo que no se opongan al 
presente decreto, para cuya ejecución adoptará 
el ministerio de Hacienda las medidas correspon
dientes. 

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Hacienda , Pedro Sala-
verna . 

conducta ni una línea de la marcha que nuestras 
convicciones nos aconsejaban. 

Pero las circunstancias nos dan cada día 
derecho á ser más exigentes y severos. Yan á 
cumplirse tres años desde que el gabinete ac
tual se halla al frente de los destinos del país. 
En tan largo período de tiempo las esperanzas 
que el país concibió no se han visto ni en pe
queña parte realizadas. Las cuestiónBS políti
cas, económicas y administrativas pendientes 
á su advenimiento al poder , están intactas 
ahora como entonces. Y en presencia de tan 
funesta inacción, nosotros, como todos los hom
bres pensadores y amantes del bien público, 
podemos combatir ahora, como lo hicimos an
tes y como lo haremos siempre, á una situación 
ó á un poder que no responda al voto y á la 
espectativa legítima del país. 

EL REINO, pues, sin contradecirse en sus 
principios ni en su conducta, sino por el con-
trarió siendo consecuente en ella, se cree y se 
considera en la aptitud más expedita para juz
gar, y emitir su juicio recto é imparcial, acerca 
de todas las cuestiones de interés público, des
de las más elevadas hasta las más subalternas, 
y espera seguir haciéndolo así en adelante, se
gún le dicte su criterio y se lo aconsejen sus 
creencias y convicciones. 

medida. Nos ocuparemos de ella oportunamente \ guas colonias españolas hoy independientes, 

MADRID 17 DE MAYO DE 1 8 6 1 . 

Hemos leído en La Iberia de hoy un artícu
lo en el que, ocupándose de EL REINO, y dando 
acogida á rumores que dice haber llegado á sus 
oidos sobre cambios y trasformaciones en la 
marcha de nuestro periódico, emite juicios que 
carecen de exactitud y que nosotros no debe
mos dejar pasar sin correctivo. 

L a Iberia supone que EL REINO tiene en los 
precedentes de su vida pública compromisos de 
opiniones ó de conducta que pudieran embara
zarle para apreciar libremente y bajo todos sus 
aspectos la situación política que atravesamos; 
y nada hay ménos cierto que la gratuita supo
sición de L a Iberia, suposición que estamos en 
el caso de rechazar con energía. 

¿Cuáles han sido los principios proclamados 
por EL REINO, cuál ha sido su conducta duran
te el período de año y medio trascurrido desde 
que apareció en el estadio de la; prensa? Apela
mos á la memoria y á la imparcialidad de la 
misma Iberia y de todos nuestros colegas. EL 
REINOJ al salir á luz, anunció que aparecía con 
el carácter de periódico conservador liberal, 
religioso y monárquico; - es decir, que presen
tándose como sostenedor de los principios tute
lares del órden y de las bases traclicionalmente 
constitutivas de nuestra sociedad, proclamaba 
y aceptaba las reformas que en el órden econó
mico como en el político y administrativo ha
cían necesarias las condiciones de la época, y 
rfclamaba la experiencia de lo pasado. ¿Ha 
desmentido EL REINO una vez siquiera los prin
cipios que proclamó? ¿Se ha contradicho nunca 
J"tíí5pecto á ellos? 

Y en cuanto á la cuestión de conducta, de-
hemos decir á L a Iberia que si hay un periódi
co que pueda jactarse de no haber seguido más 
inspiraciones que las de su propia conciencia, 
de no haber deferido nunca á inspiraciones bas
tardas, de haber combatido lealmente al go
bierno en todos los actos que ha creído perjudi
ciales ai país; en una palabra, de haber juzga
do con imparcial y desapasionado criterio en 
todas épocas y circunstancias las disposiciones 
oficiales, como las cuestiones todas que afecta
ban más ó ménos directamente á los intereses 
públicos, este periódico es EL REINO. 

Si esto es así, y ahí está nuestra colección 
para demostrarlo. EL REINO se encuentra en la 
más holgada ¡posición respecto á sus anteceden
tes, para seguir apreciando, como lo ha hecho 
hasta aquí, no solo todas y cada una de las 
cuestiones que surjan en la esfera administralí-
va, sino la situación política en su conjunto. 

Si de algún tiempo á esta parte nos vemos 

Llamamos la atención de los lectores háeia 
el comunicado que se ha servido dirigirnos 
nuestro querido y respetable amigo el Sr. Don 
Joaquín Francisco Pacheco, y que insertamos á 
continuación, en lugar preferente de nuestro 
periódico, atendida la importancia del asunto á 
que el comunicado se refiere. 

EL REINO ha dado siempre pruebas repetidas 
del vivísimo interés con que mirábamos todo lo 
que tenia relación con las cuestiones pendientes 
entre España y Méjico; y desde que el Sr. Pa
checo fué nombrado embajador de S. M, cerca 
de aquella república, redoblamos nuestros es
fuerzos para seguir el curso de los aconteci
mientos, informar de ellos á nuestros lectores y 
excitar al gobierno á que considerase y resol
viese las cuestiones entre España y Méjico con 
la elevación de miras que exige su magnitud é 
importancia. 

Por lo demás, la rectificación que contiene 
el comunicado del Sr. Pacheco viene á confir
mar el espíritu de nuestro artículo de ayer, y 
guarda perfecta armonía con cuantos hemos 
consagrado á esta cuestión. Precisamente por
que hemos creído y sostenido siempre que el 
expulsado de Méjico no fué meramente el señor 
Pacheco, sino el embajador de S. M. C , y que 
por lo mismo, la cuestión que de ello nacía no 
era cuestión privada, sino una cuestión de ór
den público, como se dice en el comunicado, es 
por lo que decíamos ayer que no cumple á la 
dignidad del gobierno abandonar al olvido aquel 
ultraje ni consentir que pueda amenguar la con-

i sideración de España á los ojos de aquella re-
| pública y de las naciones extranjeras, 
j El Sr. Pacheco, impulsado por un exquisito 
| sentimiento de delicadeza, ha querido precisar 
i los hechos y dejarlos consignados con perfecta 
; exactitud. Nosotros aplaudimos la digna sus-
\ ceptibilidad del Sr. Pacheco, é insertamos con 
| mucha complacencia su escrito. Dice así: 

Sr. Director de EL REINO. 

con la detención que su importancia reclama. 
Entretanto haremos notar la situación en que se 

halla el Banco de España con motivo de la afluen
cia de personas que reclaman el cambio de billetes 
por numerario. No será EL REINO quien trate de 
anunciar con sus verdaderos colores el conflicto, 
tal vez próximo, en que puede hal lárse la plaza de 
Madrid bajo la situación financiera del gabinete 
O'Donnell. Bastará copiar lo que dicen dos per ió
dicos ministeriales. 

La Correspondencia se expresa en estos té r 
minos: 

«El Banco de España tiene hoy abiertas tres ca
jas: una para el cambio de billetes por ménos de 
2,000 rs., otra por las cantidades que llegan á 
6,000, y otra para los que pretenden descontar 
mayor suma. Por desgracia en esla última es donde 
se ñola mayor afluencia de gentes que reclaman de 
una vez muchos miles de duros. Dicese que el go
bierno ha auxiliado al Banco con algunos millones 
en plata; pero como la extracción es grande , todavia 
aijer han amanecido las puertas del Banco rodeadas 
de personas que esperan vez, y de las cuales no todas 
serán despachadas en el dia" en la caja destinada á 
descontar los billetes por más de 6,000 rs. Insistimos 
en que es precisa, si hade restablecerse la confian
za, la apertura de nuevos despachos , y que en la 
presentación de cualquiera cantidad de billetes y 
su descuento no medie más tiempo que el necesario 
para entregar el dinero » 

Hemos subrayado algunas palabras, porque de
berán llamar la atención del público al ver que 
proceden de la prensa ministerial. 

El Diario Español, que es el otro periódico á que 
nos referimos, dice así: 

«A pesar de haber abierto el Banco de España 
tres cajas para el cambio de billetes, continúa no
tándose cada dia mayor afluencia de estos, particu
larmente en la caja destinada al cambio de las can 
tidades que exceden de 6,000 rs. Esto, en otras 
circunstancias, parecería indicar que estamos abo
cados á una crisis monetaria; pero dada la situa
ción del mercado y el fácil movimiento que se no
ta en las transacciones, distamos mucho de creer 
que puedan abrigarse temores de que esto suceda. 

En nuestra opinión, la única causa que puede ha
ber promovido el cambio de e4as masas de papel no 
es otra que la demanda de numerario que se hace de, 
algunas provincias. Es de muy poca consideración, 
y una vez atendida, como lo será muy pronto, ce
sará la solicitud que se nota en los tenedores de 
grandes cantidades de papel por realizar el 
cambio.» 

Nos parece muy candido el motivo que halla El 
Diario Español para explicar el extraordinario cam
bio de billetes que se exige en estos dias, en estos 
momentos, al Banco de España. 

Ignoramos hasta qué punto pueda este estable-

ejemplo de Santo Domingo ha producido gran 
efecto, y ya se empieza á hablar de imitarlo; es de
cir, de volver á formar parte de la nación á la que 
debieron su civilización y su felicidad, perdidas 
desde el momento en que se separaron de ella. 

Se habla mucho de un contrato hecho por el go
bierno, hace poco, con una de las primeras casas 
de banca de esta córte, por el cual parece se com
promete el contratista á traer á España sesenta y 
tantos millones en barras de oro y plata, abonán
dole el Estado un crecido interés. 

El Contemporáneo al dar esta noticia dice lo si
guiente: 

«Si estos rumores son exactos, sería curioso que 
diéramos así con la causa principal de la escasez 
de numerario que se experimenta en los centros 
mercantiles de Madrid, y muy especialmente de la 
afluencia de personas al Banco para hacer efecti
vos los billetes; pues ganando, como gana, la pla
ta en Franda, podría esto ser ocasión de un doble 
negocio, del cual resultarían tres cosas: primero, 
la ganancia de la casa á que se hubiera concedido 
el negocio al exportar el numerario; segundo, que 
pague el gobierno un fuerte tanto por ciento para 
que el país reciba en barras lo que sin saberlo en
trega en numerario; y tercero, quitar, por lo pron
to, de la circulación la misma cantidad que se ha 
de labrar luego. 

Si la cosa es cierta, coras se afirma por ahí p ú 
blicamente , esto sería, repetimos, una lucubra
ción aun más trascendental que las ya conocidas, 
para robustecer cuando ménos la justa idea que 
tienen los ministeriales del talento del Necker de 
la unión liberal.» 

Hace unos dias anunciaron los diarios semi-oficia-
les que el general Galiano habia dimitido el cargo 
de capitán general de Granada. 

La misma prensa ministerial asegura úl t ima 
mente que el Sr. Galiano TÍO será separado, y que 
el gobierno se halla satisfecho de sus servicios. 

¿En qué quedamos? 
¿Cuál es la verdad? 

puerto la estación central de correos h-
americanos y el depósito libre para el co ^II0' 

Antes de ahora hemos señalado los v i ^ ^ 0 -
tiene el servicio de nuestros correos de T08 ^ e 
lias, que al ir á la Habana dejan la correq 
cia en Puerto-Rico y vuelven á Europa !-Pon^etu 
escala en esta Antiíla, obligando así i i0 ^acet 
riqueños á dirigirnos sus nuevas por la v,PUerto-
Estados-Unidos é Inglaterra. Era más 
bajo todos conceptos, el que los correos d i ble. 
nínsula se dirigieran á la bahía de Saman - Pe-
se recibiera y repartiera la corresponden ' y ^ 
otros vapores en comunicación con Cuhí) vCp P0r 
Rico, toda la América del Centro y del "s er(:o 
antes de ahora el gobierno de la península --^ ^ 81 i «A J • • — ^ >lir,uia no Í>ÍÍ el gran puerto dominicano para estación ^ 
de sus correos marítimos, porque la bahía Cfientra' 
mañano era española, al presente se pue¿ ^ 

cabo esta reforma que exige el buen ser^ • ar 

central 

Todavía no sabemos por qué, pero es lo cierto 
que ha sido relevado el comandante general de la 
provincia de Jaén, el Sr. D. Francisco Moreno 
Zaldarriaga. 

En su reemplazo pasa el brigadier marqués de 
Zayas, que ejerce el mismo cargo en la provincia 
de Córdoba. 

Anuncia un periódico ministerial que circula 
por Madrid una hoja suelta del Sr. D. Victoriano 

cimiento ser auxiliado por él gobierno, si es cierta, | Ametller, con la exposición que dicho señor ha 
que no dudamos lo sea, la noticia que circula de no 
ser muy satisfactorias las relaciones en que se ha
llan el Banco y el Sr. Salaverría. 

De cualquier modo, no creemos muy entusiasma
do al ministerio con el horizonte financiero que le 
rodea, sin embargo de la subida que han tenido 
los fondos públicos en es*-os últimos dias, sobre la 
cual son diversos los comentarios que forman las 
personas que se ocupan en esta clase de negó - I „ i J i • , 
. u Durante los últimos días de la permanencia de 

cíos. 
ii ii IIIIIIIIIII - i » | S. M . la reina Cristina en Roma, se ha vi«to el pa

lacio Albano muy frecuentado, no solo por los es
pañoles residentes en aquella capital, sino por al
tos personajes italianos, y familias distinguidas de 
otras naciones, que acudieron á despedirse respe
tuosamente de S. M . 

elevado al Supremo tribunal de Guerra y Marina, 
sobre la causa seguida á D. Serafín Cano. 

No la hemos visto, pero acerca de ella dice El 
Pueblo: 

«Los hechos que se revelan no pueden ser más 
escandalosos; nos abstendremos, sin embargo, de 
todo comentario hasta conocer el fallo del Supre
mo tribunal.» 

correo hispano americano. . lci0 del 
La otra disposición que indicamos,—la ^ 

don de puerto franco para Saraaná,—en el •ra' 
mar que la isla de Santhoraas, con adversâ 118010 
diciones, ha alcanzado todo su floreciente e fCOn' 
es una medida cuya favorable iniportancia ' 
hoy tan reconocida, que creemos inútil enea ̂  ^ 
ni aun siquiera advertir. tecer, 

Si el gobierno celebra la reversión de Sant 
mingo con estas dos importantísimas conces" 
al puerto de Samaná, muy luego el trabai"0116' 
crédito y el capital inmigrarán á la nueva v ^ 
gua provincia Española, y la elevarán á uti ^ J' 
de prosperidad que hoy no podemos imagina 0 
más que la historia de Cuba y Santhot/'T 
anuncien.» 8 '0 

Hemos copiado los anteriores párrafos, p0r 
de ellos se desprende una absoluta coaformid^ 
con cuanto sobre tan importante cuestión f 
dicho EL REINO. LOS lectores recordarán que 
nuestro número de 13 de Abr i l último fuimos log 
primeros á emitir la idea de que una vez declarada 
provincia ultramarina española la república Do 
minicana, debía decretarse el establecimiento da 
puerto franco en favor de Samaná, por las mismas 
razones que emiten El Honor y El Crédito. La se 
gunda idea, relativa á que este mismo puerto deba 
ser considerado como de escala para las líneas de 
vapores-correos trasatlánticos, pertenece á núes-
tro amigo el Sr. D. José Ferrer de Couto,quienen 
su notable folleto, comentado por nosotros en dos 
artículos, según también recordarán los lectores 
se pronunciá abiertamente porque el gobierno es
pañol adopte tan benéfica medida, ¿Lo Inrá? Allá 
vereínos. 

Observa un periódico que El Constitucional niega \ 
con insistencia que el gobierno haya cerrado \ 
las Cortes para impedir que hablase el Sr. Pache- ! 
co, pero que en el mismo artículo, olvidándose el Í 
diario ministerial de su misión, dice que se alegra \ 
de la clausura de las Córtes porque merced á ella | 
no llegó el Sr. Pacheco á discutir con el ministro I 
de Estado. | 

¿Qué tal? 

Asegura La España que la cuestión de nuestra 
deuda con la Francia no ha llegado aún á un ar
reglo definitivo. 

De La España de hoy tomamos lo siguiente: 
«Las correspondencias de Madrid publicadas en 

El Español de ambos Mundos, aseguran estar con- , 
certado ya que todas las fracciones disidentes de 
la situación actual presentarán por candidato á la 
presidencia del Congreso, en la legislatura próxi
ma, al Sr. RÍOS Rosas. 

«Parécenos (dice con este motivo La Epoca) que 
la noticia es demasiado prematura, y que de aquí 

Leemos en El Clamor : 
«¿Cuando se publicarán las cuentas de la guerra 

de Africa? 
ü n periódico dice que hemos tenido en ella de 

bajo, veinte mil españoles muertos de enfermedad ó 
por heridas, y quinientos millones de reales.» 

La Crónica dice que se trabaja en varias provin-
hastamediados de Octubre, época en que se reuní- i 

si túa- ^ ^ levantar partidas de latro-facciosos, y 

Mi querido amigo: Permítame Y. que rec
tifique algunas líneas del benévolo artículo que 
anoche me consagra. No tengo por costumbre 
hacerlo; y nunca lo liaría con periódicos que 
rae llamaban dignísimo tres semanas há, y que 
ahora dan cabida en sus columnas á papar
ruchas, que me acreditarian de loco si fuesen 
ciertas. Pero por lo mismo que EL REINO ha so
lido estar bien informado en estos asuntos, no 
creo conveniente que incurra ni haga incurrir f 

A 

rán las Córies, puede modificarse mucho la 
cien de la mayor parte de las fracciones políticas 
que hoy se hallan en una oposición más ó ménos 
abierta al gabinete presidido por el duque de Te-
tuan.» 

No tenemos noticia del hecho que indica El Es
pañol de ambos Mundos en correspondencias de Ma
drid. Mas á pesar de esto, suponiendo que el go
bierno no se aventure á disolver el actual Congre
so (lo cual no es más que una suposición poco con-

| forme con los rumores que corren y con ciertos 
síntomas que ya se advierten de que se piensa en 
la disolución) nada tendría de extraño que las frac
ciones disidentes de la situación actual se lleíjasen á 

que acerca de este punto tiene datos. 
¿Qué saben do ello los diarios raiaisleiia'eiá? 

La Iberia ha sido recogida 
autoridad. 

¡Ya escampa! Sentimos ej 
colega. 

hoy de órden de la 

percance de nu ís t ro 

Según dice un diario semi-oíicial, la escuadra 
organizada en Alg-^ciras tomará el carácter de per
manente, titulándose «escuadra de eyolucioaes.» 

Esta escuadra comprenderá á fines del presente 
\ entender para presentar al" Sr^ D." Antonio RÍOS f año cinco fragatas de hélice y un número propor-

Rosas por candidato á la presidencia de la Cáma-en ningún error. K mí me gusta mucho la , 
exactitud en la exposición de los hechos- y no ^ ra P0Plllar. en ,aPróxima legislatura, en oposición 
quiero, por otra parte, ni responsabilidad ni ¡ al caiididato del gobierno. 

1 !' • 

i clonado de corbetas y avisos da vapor. La fragata 
de coraza Tetuan, formará parte de ella en cuanto 
esté concluida. 

Encontramos en algunos periódicos los siguien
tes datos biográfhos relativos al general D. Pedro 
Santana, á quien se debe la reincorporación á Es
paña d. l territorio dominicano: 

«Santana, el presidente de Santo Domingo, na. 
ció el 29 de Junio de 1801, en la pequeña ciudad 
llamada Hincha, muy cerca de los límites que se
paran la parte francesa de la española; pero á con
secuencia de los disturbios que acaecieron á fines 
del siglo pasado en la colonia francesa, la familia 
de Santana, que era una de las más acomodadas, 
determinó trasladarse á la provincia de Seybo, la 
más oriental, donde ha permanecido hasta ahora 
dedicada á la industria pecuaria y á los negocios 
comerciales. 

La estatura de Santana es poco más que media
na, y de complexión fuerte, aunque sufre enferme
dades producidas por las fatigas de sus continuas 
campañas en un clima tropical. Su cara revela 
mucha energía y resolución determinada, y su 
frente, sombreada de pelo, no es abultada. Sus ce
jas son espesas, y cubren un par de ojos penetran
tes, que brotan fuego cuando se irritan sus pasio
nes. Tiene bozo, pero no usa bigote, y en su ves
tido muestra mucha sencillez. Es dulce y caballe
roso, pero muy cauto en la conversación. Escucha 
y pesa bien sus palabras antes de dar una afirma
ción; pero cuando se altera ó se anima, habla en el 
fuerte dialecto de su provincia con ruda entona
ción, sin perder, sin embargo, el dominio sobre sí 
mismo. 

Este hombre notable es en su casa enteramente 
moderado y enemigo de ostentación. Su porte 
serio podria hacer c r e e r á los extranjeros que es 
austero. Tiene autoridad y prestigio ilimitado so
bre sus soldados. Gana su afecto con mocía'es in
sinuantes, y les impone respeto con iu aire de 
autoridad deque le ha dotado la naturaleza, N\-
via en la riqueza antes de la revolución, p^o sa
crificó sus propiedades para la obra de la seP?Ia"__ 
cion, y sus medios son ahora muy reducidos, mu
cho antes de entrar en la vida activa en favor 
su país, era muy estimado como hombre l^1108 
y recto. Se ocupaba en transacciones cornercia|-ij 
y su crédito era ilimitado en Sinto Doming0: ^ 
timamente, Santana se ha dedicado á la crlíl ^ 
ganado y á los cortes de maderas. Tan respe. 
era su carácter y buen juicio, que siempre 
consultaba en cualquiera dificultad por sus 
nos, y así escomo llegó á adquirir una ê Pe<l eg 
dominio patriarcal en su provincia; adem 
casado, pero no tiene hijos. • • na el 

Santana proclamó la república Don,1.alSj cev-
dia 27 de Febrero de 1844 en la provincia ÜCIJ i 
bo. El pueblo lo eligió general de ^ngad^ J 

en junta central establecida en Santo Doming0 c00gn 
firmó la elección. Inmediatamente q11®86. ¿¡vier 
Haiti la revolución, marchó el presi a l 

gloria que no me pertenezca. 
Lo que pedí al señor ministro de Estado, lo 

que esperé, creyendo obtenerlo, por espacio de 
cuarenta dias, fué que declarase que mi ex
pulsión de la república mejicana no habia siuo 
motivada por ningún acto privado y particular 
mío; que no era el expulsado D. Joaquín Fran-

. cisco Pacheco meramente, sino el embajador de 
orzados á ser con el gobierno más severos que s. M. C; y que por lo mismo la cuestión que 
temos podido serlo en periodos determinados, | de ello nacía no era cuestión privada, sino una 

cuestión de órden público. 
Si Yds. infieren de aquí lo propio que han 

dicho, yo no negaré que tengan razón; pero lo 
que yo pedí fué aquello, nada ménos y nada 

hemos 
no es nuestra la culpa, sino del mismo gobierno, 

que cada dia se enagena más las simpatías de los 

buenos uatricios con su conducta negativa é in-

I Leemos en un diario ministerial: 
i «La Crónica asegura anoche que uno de los 
| acuerdos tomados en el consejo de ministros ú l t i -
t mámente celebrado en Aranjuez, sobre la cuestión 

de Santo Domingo, ha sido que, no pudiendo acce-
| derse de ningún modo á que la república Domini-
| cana pase á ser provincia española, se haga :;sí sa-
| ber á los dominicanos, á fin de que presten desde 
I luego su conformidad á que su país sea colonia, y 
| se rija por las leyes de las Antillas, si es que con 
I tal condición quieren anexionar el territorio domi-
| nicano á España. 
I La Crónica, á juzgar por estas noticias, cuyo 

origen parece algún tanto sospechoso, demuestra 
que, cuando ménos, no ha comprendido bien la 

T ~ ' J iJ"ji* : cuestión. De sus palabras pudiera deducirse, y se 
fecunua,y con su desden en coi responder á las más. Parecíame que eso era loque debia pedir, i deduce desde luego, que se extendería á Santo Do-
esperanzas que el sentimiento público habia fun- j en vista de la comunicación que rae dirigió el ! 
dado en su régimen y administración. Sr- Ocampo, y de las palabras que pronunció 

Hace afio y - i o pudimos ser más benévo- j b i s t r e D. Sa-
los con un gobierno que traia la alta misión 
de establecer en España una política despojada 
de las miserias ue 
esfera de las ideas, 
vechosa en el terreno 

los partidor, elevada en la • 
conciliadora, fecunda y pro- ; 

de la práctica y de las ¡ 
aplicaciones. Haee aña y medio, cuando veíamos ' 
al gobierno ernpeñndo en una guerra exterior 
que afectaba á las glorias nacionales, no creímos 
conveniente pedirlo más que lo qn,, ¿g 6 i fcü¿- Í; 
tancias nos permitían. Y aun así y todo, lo repe
timos, jamás nos hemos separado en nuestra 

Ruego á Y. , mi querido amigo, se sirva in
sertar estas lineas en su apreciable periódico, 
contando con el agradecimiento de su seguro 
servidor Q. B. S. M. 

J. F. PACHECO. 
17 de Mayo, 1861. 

mingo la legislación llamada de Indias, que hoy 
j rige en nuestras posesiones de Ultramar. A poco 
| que se conozca la organización de la parte de 
.; aquella isla, cuya anexión es ya un hecho, se com-
| prende que lo que asegura Crónica no puede 
j admitirse ni aun en hipótesis: el gobierno no tiene 
; mas que respetar la ley civil , penal, de procedi-
| mientos, en suma, todo io que no haya de embara-
t zar su acción política. Creemos que el decreto de 
; reincorporación, redactado en un sentido diferen-
i te del que indica la Crónica, se publicará en la se-
? mana próxima, y oportunamente se dará cuenta á 
1 las Córtes » 

La Gaceta de hoy publica al fin el tan anunciado 
decreto bajando el interés que abona la Caja ge
neral de depósitos por los depósitos y cuentas 
corrientes. En el lugar correspondiente de este nú
mero hallarán nuestros lectores tan trascendental 

Lo que se dijo desde el primer momento en que 
se tuvo aquí la noticia de haber pedido los domi
nicanos la reincorporación do la isla á España, se 
empieza ya á realizar: según El Español de ambos 
Mundos, en Méjico y en algunas otras de las anti-

El Honor, perió lico del ejército y de la marina, 
dice lo siguiente: 

«Vean nuestros lectores las reflexiones que 
sugiere á El Crédito la reversión de Santo Do
mingo: 

SAMARÁ PUERTO FRANCO, Y ESTACION CENTRAL DE LOS 
VAPORES HISPANO-AMERICA ÍNOS. 

Tenemos motivos para creer que? ei gobierno 
ha decidido en consejo de ministros acceder á los 
libérrimos deseos de los dominicanos, declaran
do á la antigua Española nueva provincia de Es
paña. 

A ser ciertos nuestros informes, se respetan en 
su mayor parte los derechos y libertades de los 
que hoy vuelven á la madre patria Queda reco
nocida la abolición de la esclavitud, repudiando 
así la mayor afrenta de nuestra gobernación en 
Ultramar; se revalidan los empleos de la m i l i 
cia de Santo Domigo, y se promete atender á 
la signiíicacion política de la nueva provincia u l 
tramarina. 

Como dijimos al saber que la bandera españo
la ondeaba por nacional en Santo Domingo, no 
solo celebramos esta unión por lo mucho que en sí 
vale, sino porque es el triunfo de la libertad en 

¡ Cuba, Puerto-Rico y Filipinas; es la liberali-
| zacion del oprobioso gobierno de las colonias es

pañolas. 
Dejando hoy de ocupa ¡nos de las grandes mo

dificaciones que exige, sin duda, en la vida política 
de las Antillas la reunión de Santo Domingo, indi
caremos solamente dos disposiciones que desde 

! luego pudiera dictar el gobierno en beneficio del 
| comercio español. La céntrica posición de Santo 
| Domingo entre Cuba y Puerto-Rico, y su magnífi

ca bahía de Samaná, donde pudieran anclar todas 
i las escuadras del mundo, reclaman hacer de este 

con 20,000 hombres para sofocarla, d i r i g í ^ pjer, 
pueblo de Azua que está al Sur, y el genei [[g, 
rot con 12,000 hombres á Santiago de los y ^ o i 
ros que está al Norte, de modo que.ambo9 ¿5re f 
debían encontrarse para marchar jUI\fco8 ara ds-
capital. Santana habia sido nombrado ¡y^rzo 
fender las fronteras del Sur, y el día 1» ,0 3 0OO 
atacó á Rivier en el pueblo de Azua con 8 ^ LO3 
hombres, siendo tal el valor que desp'6^ pjvier, 
dominicanos en este primer encuentro, ^ ar las 
derrotado, se vió en la necesidad de rep^ ^ ^ 
fronteras para reponerse de la pérdidaq e n t ^ 
sé el ejército mandado por Santana^ ^ eg{e le 
Pierrot atacó por Santiago, pero tainblf j gür. 
cupo igual suerte que á s u compañero a j 
vier fué depuesto del mando y áeSfeT'TAeJrrz '::-'' 
sucesor el general Sufren también ef0 
do en la guerra con los dominicanos, A ^.inlCioa 
victorias de Santana le grangearonia oCiai 
y el cariño del ejército. Fué proclamau ui0iy 
de división después de los triunfos qu^br '? .¿icn^ 
la junta volvió á confirmar este nom ^ 0 * 
Cuando se disolvió el ejército, Santana fue 
entrada triunfal en la capital el í ¿ de rehuso 
proclamado jefe supremo y dictadoí"'.Funa nueV 
el último cargo, después que organ'^ . 
junta que lo nombró presidente ProV^pn7n el " u 

La sesión del primer CongresOicomen .jea 
Setiembre de 1844, y Santana fue ê cbCre Westo e 
te de la república. El 16 de Nov^ffibre ^ t d j 
juramento prescrito por la Constituc _m revo 
que contener con mano poderosa d,sy. de 46 ylJ-
lucionarias en Febrero de 45, en Julio ^ ^ 
ciembre de 47, El 4 de Agosto de 4» -

a E1 Sucesor dencia y se retiró á su hacien 
de Seybo. El generalJimenez ^ « ic0noiB 

•ante su presidencia el gobierno bn a de la ^ durar un cónsul y reconoció la '^dependenci , ei v 
república. En Abri l de 49 Souluque i n v ^ aZo 
con 10,000 hombres y se adelamo ^ ande, 
de la república. La consternación ^ig|uStos f ^ 
Santana, que estaba en su ^ en 

la caP%lo el presidente Jiménez, se P ^ f 'j ^ i s . fil.P^to, 
ofrecer sus servicios para salvar erp , ^ 
y el Congreso le eligieron para mancw 



EL Rmo.—Viernes 17 de Mayo de 186Í. 

An todo estaba perdido, Santana salió de la 
y c u a ^ J g o hombres á verse con el enenugo. 
caPital -nos de la capital de Azua estaban llenos 
^ f ' S que h ' ian de los haitianos; oero al ver 
d V ^ na o l a v c z dirigiendo la É ^ ' 

pero 
ra, renació 

^ ^ r í ^ r e u n i r h - t . e O O h o ^ s 
Asi íuó:ncontrar á Souluque, y aunque este, co-

^ tXC'anrertSriKoOO hombres -los 
00 se-b!n«s confiado^ en el valor y pericia de su 

d ^ l f no temieron atacarlo con fuerzas tan des-
caudll'0ionada8 El dia 21 de Abr i l , a las cinco y 
P ^ r t "a tarde, principió el ataque en un hato 

laminero, nombrado Las Carreras, y a las 
delDr^dia cuando empezaba á caer la noche 

- : i -«;fo atacase a 
embistieron 

Fig^a.—P^í/í jueves.-—Los oradores de la opo
sición opinan que es imposible la reconciliación 
mientras Austria niegue sus derechos á Hungría. 
Otros son más conciliadores: la discusión conti
núa. La Academia se propone conceder pronto á 
M . Thiers un premio por su Historia del imperio. 

sê  y ^ á n a que su peqVño ejército atacase á 
f i n e t a Fué tal el coraje con que embistier 
la ú n t a n o s , que los haitianos, creyendo q -
os ^iTsohvehumauos los que bajo ^sombras 

s e S ~ elTuiar precipitada-
C d f p o los cañones Y ̂ « i ^ ^ 0 « J 

pjente, deJ^ t3L importantc batalla liberto a los 
^ gue.r?n0fde su bárbaro invasor; pero sufrieron 
^ Í n T una guerra civil. El pueblo quena que 
aesPue8 S s e g e l mando á Santana, pero este i c -
J ^ ^ l T n aqueTdeterminó embarcarse, Por la 
buS0' y «?ün de los cónsules extranjeros. 
iDterVf r e c i o n que se hizo después para presi-

En ¡a elección q E8oMat) hombre hon-
de"te.^^^0deeÍinbteresado, que no acepto. 
rado y 
^ ^ " ^ ^ T r ^ r e s e " ^ " aUo'lestino. E l 

de la resolución de este, nom-
con más ó ménos acierto, des

tener las dotes ! 

bro 5 á - ' l f n r e s i S c i a hasta el año 52, (juecum-ipeno.la Pre8ia;¿rito por !a Constitución. En la ó el tiempo presero P g ̂  S a n _ 
Acción de esta vez se fijaron elección . 
tana, i - - - nnfiiera tener ai mai 
elaPTqeS ar gobernando, es decir, el año 55, 
Wos ^ e S n / á iovadlr la república por el Nor-volvió Souluque a IOV^^ ^ ^ F ^ ^ ^ 

te v por e sor, " d. ívica para rechazar al 
^ ^ ' T e ocofo ^emprehal ido este hombre 
enemigo, f ero co vez tarabien desple-
afortunado en la guerr ^ SU3di icione8i qae 

tal I n ' h S S ^ ^ a r a t a d o 1 completamen-
el ejercito haitiano 1 tambien) p0r ios geae-

cion ae ̂  ^ patriotismo que por 
)qUeacepto mas o en p A |os d 

t^?aevaWe;dyee£V¡ierio y Hungrís 

ral Mau.ae y volvieron á llamar de nue -

la dominación haitiana.» 

ibertado d e 

c w ™ acriben de Benaguacil, provincia de V a -Según escriDen u b ^ ^ ^ ^ . ^ 

rmo ^ t l V í e e l e c c i o n del Sr. Bayarri pues 
fin contrincante, que lo era el señor de Fuentes ha 
r e t i r á candidatura. El Sr, Bayarri sera elegí-
do otra vez por unanimidad y sin oposición. 

El 14 de Junio próximo, á las doce de su maña
na se adjudicarán en subasta pública las obras de 
reparación de las travesías de Almansa, La Roda, 
La Gineta, Minaya y Chinchilla enja carretera 
de Ocaña á Alicante, bajo el tipo de 14o,883 rs. 36 
céntimos; y el 31 del actual lo serán también las 
del trozo'10.° de la carretera de segunde órden de 
Alicante á Silla, presupuestadas en 1.061015 rea
les 15 céntimos. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
61, publicado; á plazo, 51-05, 10 y 05 fin cor. vol . 

El diferido á 44-10, publicado; á plazo, 44-15 
fin cor. vol. 

La deuda del personal á 22-45, no publicado. 

CUESTION BE Á F R i G A . 

Como ya dijimos en uno de nuestros números 
anteriores, los mismos diarios oficiosos del minis
terio tienen que irnos diciendo cuanto haya res
pecto á este asunto, cuya importancia y trascen
dencia quieren, sin embargo, atenuar del mejor 
modo posible. 

A pesar de esto, nos vemos en la dura necesidad ! 
de confesar que ni las noticias de nuestros corres- | 
ponsales, que ya han visto los lectores, ni las que \ 
hallamos en los diarios antedichos, nos inspiran 
la mayor confianza; y en prueba de ello, trascribi
mos un parte telegráfico inserto por La Corres
pondencia y otros dos párrafos relativos á la mis
ma cuestión: 

«Cádiz 16 por la tarde,—£í Comercio anuncia 
que se están haciendo grandes preparativos de de
fensa en Tánger, á donde ha llegado un nuevo 
gobernador con quinientos caballos: que se a r t i 
llan Jas baterías, y que se acopian grandes canti
dades de granos, 

EUetib tiene gran influencia en la córte de Fez. 
Median activas comunicaciones entre el cónsul i n 
gles Drumond Hay y el gobernador de Gibraltar .» 

«Nada nuevo tenemos que decir hoy sobre la 
cuestión de Africa. Parece, según las noticias te-
'egráíicas de Tánger que en otro lugar inserta-
^os, que los marroquíes temen la cólera de Es-
l^na, lo cual no debe intimidarnos ni importar
as. España naturalmente aguarda el cumpli-

i 0 l l o s trai'ado8, ó garantías más positivas 
que las obtenidas hasta aquí para darse por satis-
lecna. Ignoramos absolutamente cuál es el pen-
n w i H 0 • gobierno para el caso, improbable á 
de mr!0%0J0S' de <itle el gobierno marroquí obrase 
'ñese pero 8Í esfce úl3L llegase y España t u -
drian<íUefapeiar ^ nuevo á las armas, no deten-
los ^ ortificaciones de Mogador ó T á n g e r á 
108 Aquistadores de Tetuan.» 

e aquí ahora lo que dice ayer La Epoca: 
wS? se espera en Madrid ¡1 Sr. Saavedra, d i -
Guerra ^ 68 y 0fiCÍal del ministerio de la 
que Un'. esPues de haber desempeñado la misión 
doá TI0 a Africa' El Sr. Saavedra, que havisita-
comniof á Táuge1"» podrá comunicar noticias 
bre J u ? ^ fidedignas al gobierno de S. M . so-
datos esr dd imPerio de Marruecos. Todos los 
Una de 1- C(?n/01'mes cn que aquel país pasa por 
hace mi al Crisi-S mas graves que ha atravesado 
^ • ñ e s e b a"0S' ^ (le la cual R0 seria iiriP09Íl:)le 
tras^^n .ta un cambio de soberano; pues mien-
el pfÍQ,?3,1^0.desea sustituir el actual sultán con 
iujp j^Pe Solimán, las personas más notables del 
Abbas^ 110 Ver̂ aa con sentimiento que Muley-
bre m¿ 0ffiara las riendas del poder, como e lhom-
terribie Capaz ^e sal^ar á su patria de la crisis 
Necesidad0,} ^Ue esta Pasan(l0' Esta situación, y la 
con«eeui i entienar á las kabilas rebeldes para 
muchas n e ^ g 0 de los tributos á que se niegan 
algunas fr0VmcÍas' 8011 Ia causa de la reunión de 
8it0 i n s e i í l ^ 8 Jmarroquíes, y no ningún p ropó-
Africn « 0 "e atacar nuestras posiciones en 

CORREO DE ULTRAMAR. 
Anteayer recibimos el correo de Filipinas, cuya 

última fecha es del 24 del próximo pasado Marzo. 
A continuación iremos trascribiendo las noticias 

de más importancia que encontramos en los dia
rios de aquellas islas: 

—Está en proyecto una reforma general de la 
instrucción primaria, y la comisión nombrada en 
1856 con este objeto ha presentado ya el plan de 
sus trabajos al capitán general Sr. Leraery. 

—Con arreglo á las órdenes del gobierno, ha pu
blicado la Gaceta de Manila la instrucción por la 
cual han de regirse los jefes y funcionarios de la 
administración económica en las provincias de A l -
bay. Camarines, Zambales, Bataan y otras que se 
hallan en sus mismas circunstancias, para el aco
pio del tabaco cosechado por los infieles que pue
blan los montes de la comprensión de dichos dis
tritos. Antes se hacia esta operación por el cuerpo 
de carabineros. 

—Deben haberse elevado ya á la superioridad 
los planos, presupuestos y demás necesario para 
dar principio á las obras de la importante carrera 
general del Sur en las islas Filipinas. 

—El ayuntamiento de Manila trabaja activa
mente para surtir de aguas potables á aquella ca
pital. El ingeniero Sr. D. Amado L . Ezquerra sa
lió con otro compañero á estudiar el proyecto. 

—Para remediar en lo posible la crisis moneta
ria en las islas Filipinas, la autoridad superior ha 
acordado se reciban en todos los estancos y demás 
dependencias recaudadoras de fondos del Estado 
las pesetas y reales de vellón españoles, que has
ta la presente no eran admitidas en circulación. 

—El dia 7 de Marzo llegó á Manila el segundo 
cabo de la capitanía general D. José Valero, su 
señora, y sus dos ayudantes de campo D. M . Ra
miro y Requejo y D. J. Camps y Puigmar t í . 

—Por decretos insertos en la Gaceta de Filipinas, 
han sido nombrados en comisión: contador gene
ral de ejército y Hacienda, el Sr. D. Darío Or-
maechea, y secretario de la intendencia general, 
D. Eduardo Sánchez Pita. 

—•El 9 de Marzo llegó á Zamboanga y se hizo 
cargo de su empleo el señor coronel D. José Gar
cía Ruiz, gobernador nombrado de Mindanao y \ 
adyacentes. j 

—El 19 de Marzo se ha inaugurado con gran I 
solemnidad en Manila la casa de moneda. 

—El vapor Sania Filomena, que llegó el 20 de 
Marzo á Manila, llevó noticias de Madrid del 23 
de Enero, y hasta el 26 de París y Londres. 

—De las dos goletas de vapor destinadas por el 
gobierno á Manila, fondeó el 18 del mes de Marzo 
en aquella bahía la Valiente. Ambos buques sa
lieron de Cádiz el 14 de Setiembre último, tocan
do en Canarias, Cabo-Verde, Rio-Janeiro, bahía 

| de Tablas, Batavia y Zamboanga, habiendo falle-
\ cido á las siete y media de la mañana del 10 de 
| Febrero el comandante de la Valiente, teniente de 
| navio D. Emilio Croquer, á consecuencia de un 
| cáncer en el estómago. La goleta Animosa aún no 
| habla fondeado; pero habiendo salido de Zam-
| boanga junta con la Valiente, lo verificaria de un 
I momento á otro. 

—Varios individuos del tercio de policía y pai
sanos del distrito de Devaez, en las islas Filipinas, 
han vengado el asesinato del comandante de dicho 
distrito, capitán Pinzón, perpetrado por los moros 
en cobarde sorpresa y cuando no se hallaban en 
situación de guerra. El teniente Campo, del tercio» 
y cuantos le acompañaron, se portaron con bizar
ría, dejando bien puesto el honor de las armas. 

| Los moros muertos han sido más de 30; pero aún 
se espera que será más castigado el distrito por 
una expedición militar que va á salir de Zam
boanga. 

— A fines de Marzo habrá salido de Manila en 
la corbeta de vapor Narvaez el Excmo, señor don 
Ensebio Salcedo, coman iante general del apos
tadero, con objeto de pasar revista de iaspeccion 
á las fuerzas de la marina de guerra del archi
piélago. 

—Por el gobierno superior civil de las islas F i 
lipinas han sido dictadas en circular de 16 de 
Marzo á los jefes de provincia prevenciones con
ducentes á la persecución de vagos y malhecho
res y á todo lo relativo á la seguridad de perso
nas y bienes. 

S E C C I O N D E P R O V I N C I A 
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de Cas7auLCÍndm,̂ Se ha 8Qbid0 el descuento 

Nos dicen de Sevilla el 14, que cierto prójimo se 
presentó en una de las platerías de la plaza de 
San Francisco, con objeto de comprar una libra de 
oro, para dorar á fuego ó al galvanismo, según 
manifestó. Sospechando el platero que sería para 
fabricar moneda falsa, puesto que el marchante no 
le inspiraba la mayor confianza, mientras volvia 
con el dinero que dijo iba á buscar, manifestó sus 
sospechas al comisario de policía Sr. Muñoz, quien 
se ocultó en la platería hasta la llegada del moci
to, que no tardó mucho tiempo. Hecha su compra, 
se marchó. Seguido á cierta distancia por el comi
sario Muñoz y el de igual clase D. José Mora con 
algunos agentes, observaron que dicho individuo 
se habla detenido en otra platería á ver dos puña
les con puño de plata que habia encargado; que 
luego estuvo en una latonería examinando unas 
planchas de cobre, dirigiéndose después á su casa, 
en la que fué aprehendido con otro perillán. En 
dicha casa se hallaron los útiles necesarios para la 
fabricación de monedas falsas de 100 rs. Los pre
sos, que aparentan ser malagueños, se hallan ya 
sometidos á la acción de los tribunales, y nosotros 
creemos que la autoridad superior de aquella pro
vincia y el gobierno de S. M , tendrán presente el 
servicio que acaban de prestar los menciona
dos comisarios Muñoz y Mora. 

—El 20 del corriente se celebrará en Burgos una 
conferencia, á la cual asistirá un representante de 

cada provincia del distrito universitario de Valla-
dolid, para tratar de tan necesario cuanto benéfico 
establecimiento de un colegio y escuela para los 
sordo-mudos y ciegos de todo el distrito. 

Se ha invitado á las diputaciones vascongadas 
para que se sirvan enviar también sus represen
tantes. La de Álava se habia anticipado á esta i n 
vitación, según han podido verlo nuestros lectores 
en uno de los extractos do sesiones de sus últimas 
juntas. 

—Parece que en Baena la tarde del 11 estallo 
una tormenta tan atroz como hace tiempo no la 
habían visto allí: además de los turbiones de agua 
y granizo, parece que cayeron algunos rayos: uno 
de ellos fué sobre unas piedras bajo las cuales se 
habian refugiado un trabajador y un muchacho: 
como al choque saltara la piedra en pedazos, rom
pió una pierna al jornalero, además de haber que
dado casi quemado, tanto que no daba esperanzas 
de vida, después de haberle administrado el santo 
Viático: al muchacho también lo sacaron casi asfi
xiado. 

—El lunes último se inauguró el nuevo depar
tamento de mujeres que, costeado por nuestra au
gusta soberana, se ha construido en el hospital de 
Palma de Mallorca. El acto fué solemne, y el se
ñor Cueto, gobernador civil de aquella isla, regaló 
un trage para cada una de las que debian ocupar 
aquel aposento, y el martes debió servírseles una 
abundante comida costeada por el mismo señor. 

—La feria de Medina-Sidonia. provincia de Cá
diz, ha estado muy animada. Se han visto muchas 
y elegantes tiendas de campaña adornadas con 
exquisito gusto y sencillez. Se han improvisado 
bailes y giras, en que ha reinado la mejor armo
nía, y aunque no habia anunciado nada oficialmen
te, ha habido carreras de cintas, cucañas y otras 
diversiones. La feria puede decirse ha sido com
pleta, porque han salido satisfechos, así los com
pradores y vendedores, como los que fueron sola
mente á divertirse. 

—Las lluvias y los fríos eran generales en Ca
taluña los primeros dias de esta semana, causando 
los últimos daño á los campos, y particularmente en 
los viñedos. 

—Ha llegado á Barcelona el señor obispo de Ge
rona, con objeto de visitar al prelado de aquella 
diócesis, que sigue enfermo, aunque mejorando de 
dia en dia. 

—El dia 10, á la una ménos cuarto de la noche, 
se sintió en San Feliú de Guixolsun ligero temblor 
de tierra, que afortunadamente no causó daño a l 
guno. 

— L a diputación provincial de Cáceres, en vista 
de los resultados obtenidos en la primera feria que 
ha tenido lugar en aquella capital, ha acordado 
consignar en su presupuesto la süma de 20,000 
reales para premio á los ganaderos de las cinco 
clases que constituyen la cabaña española. El 
ayuntamiento parece que presupuestará igual su
ma, y reunidas ambas cantidades, se podrá signi
ficar á dichos ganaderos el mérito que han con
traído en el mejoramiento de sus diferentes clases 
de ganados. 

—En la tarde del 12 naufragó en la boca del 
puerto de Mahon el bergantin-goleta Concha, de 
la matrícula de Mahon, procedente de Cerdeña, 
con cargamento de carbón vejetal. Toda la t r i p u 
lación se salvó. 

—El señor obispo de Orihuela se preparaba an
teayer á dejar á Alicante, donde ha sido tan ob
sequiado como de costumbre. El señor gobernadol 
civil de la provincia dió el domingo un banquete 
para obsequiar al prelado. 

— A eso de las tres de la madrugada del 11 del 
corriente, pasando un celador por la calle de San
ta María de Gracia, en Sevilla, advirtió que en el 
estanco habia luz; sorprendido de la novedad, por 
la hora, llamó á la puerta, contestándosele desde 
dentro con palabras groseras c indecorosas, lo 
cual oido por el mencionado funcionario, sintió au
mentarse sus sospechas, y se resolvió á tocar el p i 
to pidiendo auxilio, al mismo tiempo que abrió la 
puerta, que estaba entornada. En este instante se 
arrojaron sobre el celador dos hombres armados, 
el uno con una navaja y el otro con una pistola; 
empero este, sin dejarse intimidar por el peligro 
y las amenazas, luchó á brazo partido con los 
agresores hasta que logró cerrar de nuevo la 
puerta, en el momento en que acudieron los sere
nos y cortaron la salida á los ladrones, que fueron 
presos en el acto y puestos á buen recaudo. L o t 
presos parecen ser cuatro; los dos primeros fueron 
detenidos dentro del estanco, y los otros fuera, 
donde estaban de acecho. 

—El martes al medio dia se observó en Barcelo
na un fenómeno bastante notable. Hallándose algo 
despejado el cielo, apareció al rededor del sol un 
iris, no formando arco, como otras veces, sino una 
circunferencia completa, cuyo centro era el sol, 
ocupando la extensa superficie del círculo una es
pecie de nube negruzca, que no por esto impedia 
el paso á los rayos solares. Concéntrica á esta, 
pero de un radio doble que el de la primera, se 
vela parte de otra hácia el Sur , pero colocados 
los colores en la misma dirección que ios de aque
lla, y no á la inversa, como sucede en la aparición 
del arco-iris común. A medida que iba despeján
dose la atmósfera y el sol foé apartándose del me
ridiano, fueron amortiguándose los colores hasta 
desaparecer por completo. 

El dia 2 de los corrientes terminó en esta ciu 
dad la nueva feria, y aunque no ha sido muy con
currida, es de esperar que sí lo sea en los si
guientes años, pues las buenas vias de comunica
ción con la capital y los pueblos limítrofes son los 
poderosos agentes que ayudarán considerablemen
te á estos nobles habitantes á llevar adelante su 
proyecto, que es el de dar mayor impulso á la i n 
dustria, agricultura y comercio, bases sólidas que 
contribuyen progresivamente al mayor desarrollo 
y bienestar de los pueblos. Respecto á la tempe
ratura que en la actualidad nos rige, es la más va
riable que puede imaginarse: después de un gran 
pedrisco que ha causado bastante daño en los eam 
pos de los pueblos inmediatos á esta ciudad, he
mos tenido una fuerte helada que ha perjudicado 
sobremanera al viñedo, atacado ya del pulgón ó 
sapo, que le aniquila extraordinariamente; pero la 
Divina Providencia nos favorecerá con un buen 
tiempo , y todo quedará arreglado.—En estos 
mercados se mantiene el trigo de 40 á 42 rea

les fanega; la cebada de 25 á 28 rs., y los demás 
artículos de primera necesidad á precios módicos. 

lV»fantícidio. En la mañana del jueves fué ex
traído muerto de un pozo de una casa de Barce
lona un niño recien nacido que habia sido arroja
do al agua. La infanticida, madre de la criatura-
es una joven de 18 años, y está presa en el hospi, 
tal de Santa Cruz. 

Nos alegramos. El picador Bruno Azaña, que 
fué herido gravemente en una de las últ imas 
corridas de toros verificadas en Sevilla, se en
cuentra bastante mejorado, crevéndose que pron
to podrá dedicarse á su aporreada profesión. 

Mal tiempo. El mes de las flores se ha con
vertido en mes de la^ aguas y de los vientos, so
bre todo en Andalucía, donde los aires soplan con 
t in ta fuerza y tan fríos como en Febrero, cayen
do continuos aguaceros, y sin verse muchos dias el 
azul del cielo. En cambio los sembrados se pre
sentan cada dia mejores. 

Va mejor. Desde el viernes últ imo se conduce 
el correo de Zaragoza á Navarra por la vía férrea 
de Pamplona y Tudela. 

Pan cotidiano. Han sido robados varios molinos 
de aceite del término de Bujalance. Parece que 
los ladrones hicieron agujeros en los tejados, por 
donde entraron á hacer su fechoría. Hay presas 
algunas personas por sospechas. 

Toros en Sevilla. Leemos en La Andalucía del 
martes 14: 

«En la corrida de toros del domingo hubo un 
lleno completo. El ganado fué bueno y dió bastan
te juego. El público no salió muy satisfecho de la 
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Nájera 1¿Ü de Mayo. 
En los dias 16 y 21 del próximo pasado Abri l 

han tomado el hábito de Santa Clara en este con
vento de Santa Elena las señoritas doña Ramona 
Guerrero y Salgado y doña Inocencia Angulo y 
Fernandez; la primera de 20 años de edad, natu
ral de Acebedo, provincia de Orense, y la segunda 
de 19 años y natural de Uruñuela, pueblo que dis
ta una legua de esta ciudad. Los aventajados ora
dores encargados de las pláticas llenaron cum
plidamente su misión, y la concurrencia que de los 
pueblos inmediatos asistió á tan solemnes actos 
fué numerosísima. La abnegación y alegría de que 
se hallaban poseídas estas tiernas criaturas al 
abrazar tan honrosa carrera, nos revelaban de una 
manera positiva aquel grande acierto que les ha
bia sido peculiar al aceptarla. 

No me opongo. Hablase de que la Compañía ge
neral de crédito cu España trataba de comorar el 
ícrro-carnl de Reus á Tarragona, 

Poesías. Hemos recibido el tomo tercero y ú l 
timo de la nueva colecion de poesías religiosas, 
caballerescas, amatorias y orientales de D Juan 
Arólas, que comprende varias inéditas y otras no 
impresas en los tomos anteriores. Excusamos re
comendar á los lectores, por demasiado conocida, 
una obra que abunda en bellezas de todo género. 
En otro lugar del presente número encontrarán el 
anuncio de esta edición de gran lujo y cuyo precio 
es sumamente económico. 

Agua va. Por el consejo de administración del 
canal de Isabel I I se hace saber que hallándose 
colocadas las cañerías para la distribución de las 
aguas en la plazuela de Santo Domingo, Costani-
w de los Angeles, calle de las Fuentes, plaza de 
Herradores y calle de San Felipe, se suministrará 
agua de la del canal en los edificios situados en 
las referidas calles á los señores suscritores que 
las soliciten y personas que se abonen con arreglo 
á los reglamentos y adición aprobados. 

¡Luces! Según contrato celebrado por la em
presa, del gas de esta córte con el ayuntamiento, 
aquella se obligó á aumentar mensualmente el 
alumbrado de gas con 100 luces, hasta que des
apareciese por completo el antiguo alumbrado. 

Deseoso de saber si se cumplen los contratos , 
ha tenido un colega la curiosidad de contar los 
faroles que desde 1.° de Enero del año actual has
ta el 1,° del presente Mayo ha colocado la ci ta-
de empresa del gas, y con gran sorpresa se ha 
encontrado con que en vez de 400 faroles, según 
contrata, solo se han colocado en los citados cua
tro meses 148, salvo uno más ó ménos. Es decir, 
252 ménos de lo convenido. 

Quisiéramos saber por parte de quién está la 
culpa, y por qué razones se falta de este modo al 
servicio público. 

No es mala idea. Un colega indica la convenien
cia de fijar en sitio determinado un parte telegráfi -
co sencillo, en el momento de llegar á su carrera 
los trenes que salen de Madrid, con objeto de que 
las familias pudiesen estar tranquilas, sin tener 
que esperar la venida del correo. 

Empréstito. Las bases aprobadas por el ayun
tamiento y mayores contribuyentes de Madrid pa
ra la emisión de un empréstito de 80 millones de 
reales destinados á obras públicas, son las s i 
guientes: 

1.a El ayuntamiento de Madrid obtendrá del 
gobierno de S. M . la autorización competente para 
contratar un empréstito de 80 millones de reales 
en obligaciones municipales al portador, de 1,000 
reales vellón cada una, con el interés de 6 por 100 

l al año, pagadero por semestres vencidos. 
| 2.a Este empréstito se realizará en dos ó más 

emisiones, independientes unas de otras, á medi
da que el Excmo. ayuntamiento necesite hacer 

« efectivas las sumas cuya inversión requieran las 
gente. La autoridad impuso al empresario tres obras y mejoras préviamente votadas por el mis-
multas de á 500 rs., á causa, según se nos dice, de mo y aprobadas por el gobierno. La primera emi-
no haber trabajado el espada Domínguez, como 
ofreció en sus anuncios. 

Los toros que se jugaron en esta lidia fueron 
del señor marqués del Saltillo, antes de Lesaca, y 
á pesar de lo mal que estuvo la cuadrilla, los to
ros lucieron mucho, y especialmente cuatro de 
ellos fueron bravísimos. 

Lo cual no nos admira, convencidos como esta
mos, de que los toros del Saltillo y los de Miura 
son los mejores de España.» 

Gallinero. En una quinta próxima á Barcelona 
se ha establecido un gran criadero de gallinas, en 
el cual se han de aumentar los volátiles hasta el 
número de tres á cuatro mil . Todos los departa
mentos para comer, dormir é incubar están per
fectamente dispuestos, y los huevos que se venden 
ai público llevan pegadas pequeñas e í iquetasde 
papel que indican los dias en que fueron puestos. 

Que me place. En Medina del Campo se ha 
creado la segunda escuela pública de niñas, y 
cuenta por lo tanto con dos de esta clase, y dos 
para niños, todas con buenos profesores y per- ( de amortización de ías obligaciones el 1 por 

sion será de 25 millones de reales. 
3. a La negociación de las emisiones se hará 

por subasta pública, con las formalidades para 
ella requeridas, y por medio de pliegos cer
rados, admitiéndose las proposiciones que se pre
senten y contengan el pedido desde una obliga
ción en adelante, para adjudicarlas en la forma que 
determine el pliego de condiciones que se formu
lará y publicará con treinta dias de anticipación 
para cada negociación. 

4. a La adjudicación de las obligaciones se ha
rá conforme á las proposiciones que se hayan pre
sentado, prefiriendo los precios más altos, y en 
igualdad de estos todas las que comprendan desde 
una á diez obligaciones, adjudicándose el resto, 
también en igualdad de precios, á las proposicio
nes de mayor suma. 

5. a Sa solicitará del gobierno de S. M . se sirva 
fijar el tipo mínimo admisible en todas las subas
tas, apreciándole, si así lo estima, en el 85 por 100 
de su valor nominal. 

6. a El Excmo, ayuntamiento fijará como tipo 
100 

íectamente servidas 
Monumento á la virtud. Se está colocando en 

la plaza del Pozo de Villanueva y Geltrú una 
gran fuente monumental, construida con jaspes, 
mármol y bronce, dedicada á la memoria del se
ñor Amanyá, arzobispo que fué de Tarragona. 

Remedio contra la usura. En SegOVÍa se trata 
de establecer un Banco agrícola. E l capital del 
Banco será de 60,000 duros. 

Disgusto. Según escriben de Soller, Mallorca, lo 
ha causado allí el acuerdo de la autoridad local 
suspendiendo este año el simulacro marítimo que 
desde tiempo inmemorial se venia celebrando pa
ra recordar la defensa que hicieron los hijos del 
país contra los moros; cuyo acto se verificaba al 
dia siguiente de terminar la feria de aquel pueblo. 

G A C E T I L L A S . 

DE LA CAPITAL. 

anual de su valor representativo á interés com
puesto, reservándose la facultad de aumentarle, si 
lo permitiese el producto de los arbitrios que se 
designan. 

7. * El Excmo, ayuntamiento destinará todos 
ios años ia suma de 5.600,000 rs. para el pago de 
intereses y amortización de estas obligaciones, 

8. a Las cantidades á que se refiere la base an
tecedente se comprenden en el estado distinguido 
con el núm. 2. 

9. a Se consignará semanalmente en la Caja ge
neral de depósitos la cantidad de'105,000 rs., para 
que con los intereses acumulados se procure for
mar ia de 5.600,000 rs. ya expresada. 

10. La amortización de estas obligaciones ten
drá lugar anualmente á la par, por medio de un 
sorteo público. 

11. Se solicitará del gobierno de S. M . que la« 
obligaciones municipales se consideren como efec
tos públicos. 

12. Estando destinado el producto de estos 
valores al pago de las obras y mejoras que se ha
gan conforme á la base segunda, vigilará su apl i 
cación un consejo honorario y gratuito que presi
dirá el alcalde, compuesto de un representante del 

Bombas de la Española. Anteayer, á pesar del I gobierno de S. M . , tres individuos del excelentísi-
| mo ayuntamiento é igual número de mayores 
I contribuyentes. 

Su única misión será vigilar que los 5.-600,000 
j reales no reciban aplicación distinta de aquella á 
| que deteuninadamente se hallen destinados. 
I La emisión de este empréstito supone la crea-
| clon para la totalidad de su renta anual de 5,600,000 
I reales equivalente al 7 por 100 del pago de inte-
1 reses y amortización. 
| Para formarla, se trasladan del presupuesto or

dinario varias partidas que deben ser objeto de 
| aquel y figurar como asignadas á su extinción. Se 
| presupone el crecimiento material de los productos 
| de consumos,nacido-del aumento que recíbela po-
| blacion. Se establece un nuevo y módico arbitrio 

sobre carruajes y caballerías de lujo y carros, y se 
recargan en una parte exigua algunos artículos de 
consumo, de los cuales ninguno es de los conside
rados como de urgente y primera necesidad. 

Todas estas cantidades reunidas y agregadas á 
140,000 rs. que se calcula producirán los intereses 
de las que consignen en la Caja de depósitos, dan 
la de5.(>41,05() rs.; de donde se deduce que el re
cargo total que por consumos y sobre el lujo se 
hace al pueblo de Madrid no asciende sino á 
1.901,056 rs., pues la traslación de las partidas del 
presupuesto ordinario, el crecimiento material de 
consumos y los réditos de la Caja de depósitos i m 
portan por sí solos 3.740,000 rs. 

calor que hizo durante todo el dia, á pesar del i n 
menso número de carruajes de todas clases que 
desde la Cuesta de la Vega hasta la ermita de 
San Isidro circulaban al galope, no hubo polvo en 
todo el camino. Gracias á la autoridad que le ocur
rió solicitar dos hermosas bombas de la Compañía 
general Española de seguros, que colocadas á la 
orilla del rio en la pradera del santo, sacaban el 
agua de la corriente y la trasmitían á las cubas 
destinadas al riego con una velocidad sorpren
dente. 

Más de 200 cubas fueron llenas y vaciadas des
pués en los caminos, refrescando la atmósfera y 
convirtiendo el polvo en un barro poco incómodo 
y favorable al tránsito de los carruajes. 

Estas bombas, á la par que absorben, arrojan á 
una distancia considerable grandes masas de 
agua. Una es nueva, recien llegada á Madrid de 
Inglaterra: la otra es bien conocida por la grande 
energía con que ha contribuido á extinguir los i n 
cendios ocurridos hace años en San Lorenzo, en 
las Incurables, en los ministerios de Guerra y 
Marina, en la tahona del Espíritu Santo, en el 
cuartel de Guardias, en el ministerio de Hacienda, 
y últ imamente en el de la fábrica de bujías de la 
Estrella. 

Turca. Anteanoche entre doce y una, habia una 
marimorena en la taberna de la calle del Sordo, 
frente á ¡as cocheras de Salvatierra, que hacia de
tenerse á cuantas personas se retiraban á su casa 
por aquella via. Nos acercamos para satisfacer la 
curiosidad, y vimos que estaban agarrados y l u 
chando entre sí un fornido mpzo que por las señas 
parecia aguador, y otro más decente, que preten
día llevarle á su casa, para que pasase dulcernen-
mente la noche en compañía de la ¿urca que habla 
conquistado con un par de azumbres de Valdepe
ñas . Negábase y gritaba el robusto adorador de 
Baco; se empeñaba más el otro en la lucha, y largo 
tiempo anduvieron los dos rodando por la calle sin 
que apareciese el farolillo del sereno; cuando nos 
retirábamos nosotros cansados de aguardar el tér
mino de la lucha, encontramos uno en la esquina 
inmediata, á quien advertimos de lo que ocurría, 
más por eso no aceleró su paso, dirigiéndose al s i 
tio de la lucha como si no le importara un bledo, 
como si no le estuviera encomendado el vigilar por 
la tranquilidad de los vecinos. 

¿Entre qué gente vivimos? Corren algunos r u 
mores alarmantes acercado una sociedad forma
da contra la actual, puesto que tiene por objeto 
despojar al prójimo de sus bienes. 

Hay quien dice que la compañía es numerosa, y 
tan bien organizada, que sus individuos concur
ren á las sociedades, café, y espectáculos públicoy, 
vestidos con elegancia y apariencia de bienestar. 

Esto no es difícil, puesto que viven á costa del 
prójimo. 

A ver «hacemos negocio. Accediendo el Banco 
de España á las indicaciones de la prensa, ha 
abierto ya una nueva caja para el cambio de ¡os 
billetes. ^ 

Si toda clase de billetes se cambia por monq? 
da, allá enviaré un millar que poseo de proce-

| dencia femenil, para realizarlos ó napoleonizarlos. 
¿Acomoda? 
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Me parece bien. Opinan algunos que la exposi
ción hispano-americana de Madrid, anunciada pa
ra 1862, debería diferirse para 1863, en cuya época 
el estado de adelanto que habrán recibido los fer
ro-carriles españoles permitirá que la exposición 
de nuestra corte sea visitada con facilidad por 
gran número de personas, tanto del extranjero 
como del reino, condición indispensable para que 
estos certámenes industriales tengan la importan
cia que se requiere, y se resarzan los expositores de 
los gastos y molestias que les ocasiona su presen
tación en un público concurso. 

Fuente. De pocos dias á esta parte se ha qui -
todo la dotación de agua que tenia la fuente de la 
plazuela de Antón Martin, habiendo pasado sus 
aguadores á la de la plazuela de Santa Ana. 

Esto hace presumir que pronto desaparecerá la 
antigua fuente. 

La compadecimos. En la tarde de ayer, una 
señora fué acometida de un fuerte accidente en la 
calle de Jacometrezo , siendo conducida á una 
tienda inmediata, donde se le prestaron los prime
ros socorros. 

Como ún ica novedad, podemos decir 'que ni un 
solo agente de la autoridad apareció en aquel tris
te lance. 

Espectáculo gratis. Á las once de hoy los veci
nos de la calle de Jacometrezo han pasado un ra
to divertido. Venia una tartana á buen paso, car
gada con seis ninfas de las de rompe y rasga, 
cuando partiéndose en dos pedazos la barriguera 
de la muía de varas, quedó el vehículo con la za 
ga en tierra y las varas al alto, y por consecuen
cia las seis mujeres unas sobre otras, á guisa de 
sardinas encerradas en un estrecho barril. Vanos 
fueron los esfuerzos de varias personas por volver 
el carruaje á su posición natural. A l fin tuvieron 
que decidirse á sacar el lastre por las ventanillas, 
y aquí fué ella. Salió primero sin novedad una 
jóven delgadita y ojinegra; pero le tocó después á 
una gruesa y con gran miriñaque, y quedó sujeta 
por la cintura. Las que permanecían dentro l l o 
raban y voceaban hasta desgañitarse. Los espec
tadores del lance reian á todo trapo, y nosotros 
nos vinimos, sin ver el desenlace, á contárselo á los 
lectores. No podrá hacer otro tanto ningún de

pendiente de la autoridad, porque brillaron por su 
ausencia. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Circo de Paul. Anoche inauguró sus funciones 

la compañía ecuestre dirigida por el Sr. Ciniselli. 
El publico salió satisfecho de la troupe. Tanto las 
amazonas como los clowns son verdaderos ar
tistas. 

Este circo ofrece más atractivos para los meses 
anteriores al estío, por estar m u c h o ^ á s céntrico 
En cambio el de Price ofrece más comodidad para 
el verano, por su mayor amplitud. 

En cuanto á las compañías, ambos directores 
han conseguido organizarías bien. La de Price es 
con razón aplaudida. La de Paul lo fué anoche 
mucho, con justicia también. Los dos circos ten
drán que hacer esfuerzos para rivalizar y para l la 
mar la atención del público, el cual ganará con la 
rivalidad. 

Estrenos. En el teatro del Príncipe se estrenará 
mañana una comedia en tres actos, en verso, t i tu
lada El tanto por ciento, de la que hay buenas noti
cias; en el Circo, la zarzuela en dos actos, en ver
so, titulada De incógnito, en la que tomará parte la 
señorita Ramírez, y que es arreglo de una ópera 
bufa italiana, cuya música pertenece al maestro 
napolitano Nicolás De Giosa; y por último, en la 
Zarzuela se disponen las en un a.cto Influencias po
líticas, Una historia en un mesón, A paso de carga, 
A caza de mi mujer, y el Amor constipado. Esta úl
tima parece que es la que ha elegido el Sr. Obre-
gon para su beneficio , y se principiará á ensayar 
uno de estos dias. 

SANTOS DE MAÑANA. San Venancio y San Félix 
de Cantalicio, confesor.-Vigilia con abstinencia 
de carnes. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas de San Pascual, donde concluye la no
vena de su titular; predicará en la misa mayor don 
Pedro Alvarez, y en los ejercicios de la tarde 
D. Pedro Quüez. 

Prosiguen celebrándose las novenas,de Nuestra 

Señora de Gracia, la de la Virgen del Socorro en 
la capilla del Monte de Piedad; el quinario á San 
Juan Nepomuceno en las Recogidas, y el setena
rio al Espíritu Santo, en su oratorio calle de Val -
verde. 

En la iglesia de religiosas de Santa Isabel con-
mienza la anual y solemne novena de Santa Rita 
de Casia, por su primitiva asociación. Todos los 
dias á las diez habrá misa mayor, y por la tarde 
comenzarán los ejercicios á las cinco y media, pre
dicando todo el novenario D. José María Sebina. 

En el Carmen Calzado se da principio á la re l i 
giosa y solemne novena á la Beatísima Trinidad. 
A las diez habrá misa mayor con sermón, que pre
dicará D. Felipe Velazquez, y por la tarde en los 
ejercicios D. José Sebina. 

A l anochecer se cantará con gran solemnidad 
la letanía y salve á Nuestra Señora de la Salud en 
la parroquia de Santiago. 

Visita de la corte de María. Nuestra Señora de 
la O en San Luis, ó en el oratorio de la calle de 
Valverde, 

S E C C I O N C O M E R C I A L 

BOLSA DE MAly3j|)i 

Ooiixacion del día 16 de Mayo ds 18bl 

FONDOS PÜBLÍCOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
10 c. y 51; á plazo, 51, 51-25, 15, 05 y 1^ fin cor, 
ó á vol.; 51-50, 55, 50, 40, 60, 50 y 55 fin próximo 
ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 
44-10. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 32-25 d. 

Idem de segunda id . , no publicado, 16-50 d. 
Deuda del personal, no publicado, 22-45, 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 ra., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 94, 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 94-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 99-50 d. 

Idem de 31 de Agosto d« i t ó da á 2,000 ro., 
no publicado, 98, 

Idem de 1,° de Julio de 1856 de á 2,000 r«. , 
no publicado, 97-50 d. 

Acciones de obras públicas de 1,0 de Julio u 
1858, no publicado, 97-25 d. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 po; 
100 anual, no publicado, 110-50 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 94-50. 1 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 221-50 d. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, no publicado, 50 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49-95 
Paris á 8 dias vista, 5-19 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las nueve de la noche.— 

La sonámbula, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Hoy no hay función.— 
Mañana tendrá lugar una extraordinaria á bene
ficio de la primera actriz doña Teodora Lamadhd, 
ejecutándose la comedia nueva, en tres actos y en 
verso, titulada El tanto por ciento.—Una danza va
lenciana, baile.—Genio y figura, proverbio en un 
acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche. — Cegar para ver.—\Cleopatral—El último 
mono... 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—El gran bandido.—Anarquia conyugal. 
—La edad en la boca. 

TEATRO DE NOVEDADES. Mañana, á beneficio del 
primer actor y director D, Antonio Pizarroso, ten
drá lugar la función extraordinaria siguiente: Sin
fonía.—¡Luz divinal drama nuevo en tres actos, 
original y en verso.—í-os reclutas españoles, ó un 
combate en Africa, baile.—SÍ la muía fuera buena..., 
proverbio en un acto. 

C!RCO?DE PAUL. A las ocho y media de la no

che —Gran función ecuestre por h 
liana, bajo la dirección do M GaetaS0 nPafUa it 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoleto^ ü ^ U i a > 
función.—Mañana se ejecutará J ; ^ n o h * 
Los tres trapecios, extraordinario ¿Ll ^ ' d e r » 

PUNTOS DE 8U8CRlcioN 
MADRID: Oficinas do este periódico * 

ta, núm. 5, cuarto principal; en iai ^ ñ. 
Moro, Puerta del So l ; en la Á m e r L l l lbrer4 a 
Bailly-Bailliere, callo del P r í n c b r a .Y EQ la 5e 
Pasage de Matheu. pe' y P u b l ^ ^ 

PROVINCIAS : En todas las libreríau v A ' 
ciones de correos. * aclQlinÍ8tí 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito Q T • 
), 96 . -San í ta^o de Cuba, D. J u í n ^ 0 ; Obu 
añila, D. Manuel Ramí rez—^. r*^ ^ u ^ , , ^ 
maranto M; 
. Ignacio Gi 
icinto Jimen 
EXTRANJERO 

rañía , 20, rus 
treDame des , , ^ 

po 
f • ^ " • — ' ^ i f ^ ^ w u t » , ¡ j . J u a n r ' 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran r 
Amaranto Martínez de Escobar _ p ar,¿«, (10' 
D. Ignacio Guaseo.-Sania Cruz de TPTnor*<c¡ 
Jacinto Jimeno. e len^nfe, A 

EXTRANJERO: Pans, Mr . Laffite Rnii; 
20, rué de la Banque.-Mr. LS- y Cô  

V i c t o i r e s . - L ó n d m , MÍ ^ ' N I tic-L/ctmc uco * ^ .u in . -a .—añares , ]Vir ^"ilNo* 
Catherine strect,—(3i6ra/íar, D. Manuel ¿ 
—Lisboa, Diario dos Pobres. Pitto' 

CONDICIONES DE L A SUSCIUGiOfl 

PROVINCIAS 

Ea ea&ft Lu mota MADRID. lico o li 
OÍ;,. UÍIO brausas. naüos, 

Un mes.. 12 ra. Í5 rg. 

3 meses. 

6 meses. 

Editor responsable: D. PIAMON A Í ^ ¡ ^ -
_ 1 l ^ l ^ U D A . 

Madrid I 8 6 1 . - I m p . de M . Tello, calle d e i i t T i 

IA 
DE 

DEPOSITO C E N T R A L , 

CALLE DE LA MONTERA, 16 

ESTABLECIMIENTO A L VAPOR, 

E N E L P R A D O , 

a DEL BRAS 
8 reales l i b r a . 

P 

P 
O 
P 
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DE LA INDIA. 
6 V'' reales llhi-a. 

PE LA JAMAICA. 

j 4 r e a l e s l i b r a . 
Estos delicados alimentos, tan saludables y tan generalizados hoy^en el extranjero, están pu

rificados y mejorados en el propio estahlejimiento de la C O M P A Ñ Í A C O L O M A L de Ma
drid , por los mismos métodos que usan las casas de mas fama en Paris y con la misma perfec
ción que aquellas. 

El sello de la C O M P A Ñ I A , que va puesto en cada paquete, garantiza al consumidor la legí
tima procedencia del género, la superioridad de su clase y su perfecta pureza. 

S A G Í I ¥ E l . T A 1*1®CA i M X CIU'C® R A Í - l ^ ' S í S m i ^ O I * A P O R l J I i R E A L . 
Los paquetes SOJÜ de á libra y media libra. — Dirigir los pedidos á la C O M P A Ñ I A COLO-

M A L , M a d r i d . — Hay descuento para los expendedores y ios fondistas. 
Se rr.anda á provincias. »e remiten Prospectos. 

La hermosa rolecckn de 
trasparentes que existía ei 
este establecimienio, estanco 
para concluirse, st hará una 
rebaja considerable en 1( s 
precios de las que queda i . 
Un aparato á propósito paia 
r>señarlos permite a los con,-
pr" dores juzgar el efecto qua 
hecen colocadas definitiva 
mente. 

Bazar del Príncipe, eul1 
de las Huertas, núm. i 4 . 

(B. P.) 

R0B BOYVEAU-LAFFECTEÜ 
Los médicos de los hospitales recomiendan el 

ífeb Boyvcau-Laffecteur; es e! único autorizado por 
e! Gobierno y aprobado por la rea! sociedad 
de medicina, garantizado con ¡a íirma del doclor 
Pirandeau de Saint-Gervais, medico de ia facultad 
de París. Este remedio, de muy buen g-jsto y 
Muy fácil de temar con el mayor sigilo, se emplea-
ea la marina real hace mas de sesenta años, cu
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades siíiiíticas nue
vas , inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios, asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Rob sirve para curar: 
Herpes,—Accesos, Reumatismo, 
Gota,—Marasmo, Hipocondría, 
Catarros de la vejiga, Hidropesía, 
Palidez, Mal de piedra, 
Tumores blancos. Sífilis, 
Asmas nerviosas, iastro-enteritis, 
Ulceras, Escrófulas, 
Sarna degenerada, Escorbuto. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en casa 
de todos los boticario. 

OEPCÍSÍT-S A u . m a k - u m 
ESPAÑA, Albacete, González.— Alicante 

Soler y compañía, — Algeciras, José de Mo
ro,— Barceioua, Magín.— Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Pyi , Pedro Cuyas, Martí, Bor-
rell hermanos. — Bayona ̂  Lebeuf. —Biloao, Ar-
riaga, Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Julián, 
de la Llera, León Colma. —Cáceres, doctor Sa
las. — Cádiz, Salesse, Mnñoz, Francisco Mendoza, 
doctor 3oíé María Mateos, Taconnet y compañía, 
Aremis y corapíiñia, — Cartagena, Juan Corti
na.— Córdoba, Raya, —Elda , Ulzurrun en Sax, 
—Gerona, Garrida,'—GibraÜar, Danez Patrón y 
Dumovicli.—Huesca, Gualla. •—Jaan, Sagiista, 
AUTar. — Jádva , Serapio Aríguos.—Jerez déla 
Frontera, Ortega, — León , Merino, — Lisboa, 
Boral, Alvesde Acevedu. —Madrid, José Simón 

Nueva colección de poesí is religiosas, ¿aballe escás, amatorias y orieatales de D. Juan Arólas, edición 
de gran lujo; que comprende vari is inéditas y otras no impresas ea los tomos anteriores.—Se ha publi
cado el lomo tercero y último de esta colección e o da ¡a por m ía l i prensa, y se vende á 34 rs. tomo en 
Valen-ia en la librería de su editor D. Juan Mañana y Sauz, y en Madrid á 30 rs. franco de porte, en las 
librerías de López, calle del Carmen; Viliavérde, cüile de Carretas; B.iilliere, calle del Príncipe, y San 
Martín, calle de la Victoria, 9. R. 

C A P I T A L E S . 
DOTES. 

REDENCIONES DEL SERVI
CIO MILITAR. 

Rentas á voluntad. 

LA 

Compañía general Española de Seguros mutuos sobre la vida. 
Autorizada por real orden de U ds febrero de 1860. 

CONSEJÓDE VIGILANCIA. 

V I U D E D A D E S . 
JUBILACIONES. 

ASISTENCIA PARA 
ESTUDIOS. 

f Rentas vitalicias. 

FONDOS CON INTERES, CAJA 

Y FORMACION DE CAPITALES. 
DOMICILIADA EN MADRID, CALLE DEL DESENGAÑO, NUM. 

S i s Estatutos fueron sometidos al Gobitnw de S. M. , y registrados con la Escritura ^ 
n el Gobierno civil de la provincia, previo informe del Tribunal de Commio i u ^ 

Excmo, Sr. Duque de Villahermosa, g ande de 
España de primera clase y více-presidenle del 

\ Congreso de diput dos, 
Sr. D. Jaime Girona, banquero y propietario. 
Muy dirstreS . D. Antonio Ochoteco, magistrado 

jubibdo de la audiencia de Madrid, y propieta-
ido. 

xemo. Sr. D. Joaquín Aguirre, ex-ministro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr. D. Antonio Murga, propietario. 

Sr. D, Aniceto Puig, jefe de administración de prí-
\ mera clase, ex-diputado á Córtes, y propietario, 
^ í emo . Sr. D, Nazario Carriquiri, ex-diputaio á 

Córtes y propietario, 
Sr, D. Vicente Rodríguez, diputado á Córtes y 

propietario. 

¡ Sr, D, José Reus y García, ex-diputado á Córtes, 
propietar.'o y abogado. 

renoLilEurrun,—Málaga,Pablo Prolongo,—Oviedo, 
Manuel Díaz Argüellcs, — Oporto , Araujo. •— Pa-
leneia, Ikras, — Pamplona , J, Miguel Lsnda.— 
Santander , José Martínez , Bernardo Copars,—Se
villa , Troyano, Miguel Espinosa, y Campelo, Fran
cisco G. Otero, — San Francisco, Scmlly, — San 
Sebastian, Ordozgoiti, — Salamanca , Iglesias,— 
Tnlalia, Juan Miguel Landa, — Tarragona , Tomás 
Cuchí, Castillo y compañía,— Toledo, Pérez.— 
Valencia, Vicente Greus, y Antonio Acdreu.—Va-
I adolid, Mariano da la Torre. — Vitoria , Zabala, 
Arellano, — Zaragoza. Julián HerK'H 

(A. 1337.) 

CARME. 
íBfaírbfce contra los flujos antiguos ó rooientfS en 

al bnmbrc y ia mujer. 
PrecíoriS francos. En Paris, Rué deBondy, nú

mero 38, v en las farmacios de España. 
(A. 1725.) 

n.ni^r™ DELEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helguero. 
DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr, D. Pascual Madoz, ex-ministro de Hacienda, diputado á Córtes y 

propietario. 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santos Lerin. 

S i t u a c i ó n d e l a G o m p a ñ i a e n 6 de m a y o . 

N ú m e r o de p ó l i z a s . — 1 1 3 5 . Capi ta l s u s c r i t o . — 5 . 3 8 3 , 4 4 0 . 
LA PENINSULAR es una vas a compama que abraza por el sistema mutuo todos los ramos de seguros 

solire la vida. Hay asolaciones para capital sin riesgo, capital de supervivencia, capital por muerte, renta 
á veluntad y renta vitalicia, o r r , e v , 

Sus fondos se invi rten á voluntad de los imponentes en deuia pública ó en imposiciones sobre fin. 
cas construidas por la compañía y adjudicadas por 15 años á crédito representado por obligacionos hipo-
ecanas al 6 pur i00. v - . . . ' 1 

Los caudales se consignan en la Caja de depósitos. Los titulo^ adquiridos ó creados, se depositan en 
el Banco de ESÍ ana. 

Los derechos ,!e adisinisUfacion solóse cobran á medida que se efectúan las imposiciones, y no antiei-
padamcnle sobre la suscncion prometida. 

Una fianza administrativa responde de la buena é integra gestión de la empresa. 
Las oficinas se hallan establecidas en Madrid, en la calle de Alcalá, número 10, cuarto se

gundo, donde se dan prospectos generales y parciales á ias personas que deseen aclaraciones, 
O se remiteu a los punios donde se pidan. (M ) 

C U B E B A L É C M E L L E 

iCUBEBA 
CON 

iTANATO 

muy superiores al Copahiba. 
WNICOS EFICACES para curar en 
pocos d í a s , las enfermedades 
contagiosas, perdidas recientes, 
antujuas y crónicas, 4 fr.—Casa 

QUINA LAROCHE 
L I C O R F E B R I F U G O POR E S C E L E N C I A 

T O N I C O , D I G E S T I V O *¡ H I G I E N I C O 
P r e p a r a d o p o r M . I %no< u i M F a r m a c é u t i c o , 

COMCORiDO CON C\A lEDALLi M ORO, CON ÜS PREB10 DE 16 ,000 FRANCOS, 
y Miembro de la Sociedad de Farmacia de Paris. 

Esta preparación que posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios solubles 
de la guiña es mucho mas eficaz que los vinos depurativos ó jarabes sin participar de su 
mal gusta. Í * i L 

I.A. F A R M A C I A S f O R U A I i , R U E D R O U O T , 15 , P A R m . 
es la única casa encargada de la venta al por mayor y de la espedicion. — Precio en Paris : 5 francos 
el frasco de 500 gramos. 

DEPOSITO de Aceyte de H i e n d o de Bacalao, estraido á frió sin olor ni gusto desagradables. 
* Precio del frasco : 2¿i reales en MADRIB, Sr Calderón, principe 13 y Collantes, plazuela del A n ^ l , 7. 
AI.ICAMTE, Soler y Es truel . AVILA, Salcedo. BARCELONA, Mar t í . BADAJOZ, Ordonez. CÁDIZ. Móteos. 
CACEUES, Salas. ConnouA, Raya. GEROUA, Garriga. JAÉN, Albur. MURCIA, Mur/hiez. PAMPLONA, 
Lando. PAwma, Ñeras . SEVILLA, I n y a n o . TOLEHO, Pé rez . VALENCIA, VITOUIA, Are-
llano. ZARAGOZA, Clavillar, 

Y en el laboratorio de los señores Borreil hermanos, Puerta del Sol núms. 5, 7. 

Ex uno. 

J U N T A D E I N S P E C C I O N . 
í ^e tno . Sr. Marqués de Casteilanos, senador del reino; presidente. 

Sr. D. Joaquín Huet y Al l i e r , brigadier de caballería; vicepresidente. 
K} cmo. Sr. D. Tomás Ligués y Bardaji, director de política co el ministerio de K«iado 

Sr. D. Miguel Jiménez Espejo, propietario y del comercio. 
Sr. D. José Antonio de Rute; capitalista. 
Sr. D. Luis Pliego Va ldés , propietario y doctor en jurisprudencia. 
Sr. D. Fernando Corradi, ministro plenipotenciario de S. M . , ex-díputado á Córtes, 
Sr. D. Eulogio García Pa tón , propietario y cx-diputado á Córtes. 

Excmo. Sr, D. José de Reina y de la Torre, brigadier, propietario y ex-dípuíado á Córtes 
Sr. ü . José de Córdoba y Ramos, propietario; secretario. 

DIPECTOR GENERAL: D. Diego Montaut y Dutriz, abogado del ilustre colegio de Madrid. 
ADMIMSTRADOR GEKERAL: D. Cayetana Ruiz de Ahumada, del comercio. 
CAJERO CENTRAL: D. Enrique Alonso Marhan, ex-tesorero de provincia. 

MEDIO MILLON DE KVN. EN TITULOS DEL ESTADO 
d e p o s i t a d o s e n e l B a n c o de E s p a ñ a , g a r a n t i z a ? ! l a g e s t i ó n a d m i n i s t r a t i v a . 

Se reciben imposiciones desde 10 rs. vn. en adelante. 
Los beneficios son muy considerables por la capitalización mensual de intereses. 
Puede iet:rar;e el capital y utilidades y volverlo á imponer cuando se quiera. 
No se exije documentación ni compromiso alguno ulterior de épocas ni cantidades para imponer ó 

retirar. 
Tampoco se corre el riesgo ile vida ni caducidad e;i ningún caso. 
Los gastos de entrada se reducen á i \ i por 100 de la cantidad que realmente se deposita en las arcaí 

de la sociedad y dos rs por Ululo en la primera entrega. 
Todo los meses se efectúa una liqui laeion y se avisa su resultado á los señores sócios en carta espe

cial con un estracto de su ctenta basta el último saldo á su favor. 
La Jauta que nembran ios señores impositores, interviene todas las operaciones, y guarda Jos llaves 

de la Caja principa!. Los gerentes lian constituido voluntariamente la fianza esprísada. 
El estado siguiente demuestra e. rápido deáarroilo que consigue la sociedad; 

Rs. vn. 

Capital ingresado por imposi iones, cuentan corrientes y depósitos hasta 30 de marzo 
de 1861 , LS*3,237-2 

Idem on Abril siguiente " 801,690-98 

Total en 30 de Abril 2.14M28'21 

Están reeibiendo los ¿eñoras imponentes el interés efectivo do 

1 por 1 0 0 m e n s u a l 
sobre el capital y beneficios anterio -es, quedando una considerable reserva. . . '•• iej 

En las oficinas de la Direc ion, se distribuyen los prospectos y se darán las mas ámplias satistaccioi 
que se deseen. 

SERVICIOS MARITIMOS 
H l f i D I I C I IlfiMili ! 

|VÍA.E m MADRID A PARÍS EN 65 HORAS. 

v AFOKES-POSTÁS FR ANCESf^-. 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa w 

á Marsella. • 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 how^ 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : via¡e wi H "or,í'" 

Consignatsrit.y t u valencia, don litidlio Ferraand, calle del Mar, 

m m m F A M A L O S B O L I E N T E S Ü 
UNGÜENTO HOLLOWAY. UNGÜENTO HOLLOWAY. , , - la esposil ü 

Con la posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia- o} ,acj0nc5 J 
•8 niños se ven atacados de erupciones cutáneas, úlcflx-as, tumores, infamaciones, ,nIaet ungüen-

•esist1" 

. is glándulas, asma, así como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de 
to que a! cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

FÍSTULAS , HEMORROIDES. 1 ab'an r681*' 
Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y que "'púioero. 

d i á la aplicación de todo otro medicamento, asi como da hemorroides y fístulas no tieI^nte para * 
ion tan notorias en todos los países del mundo , que ningún esfuerzo podría ser £UL,CK DaSta deC 
ana idea de su Lmiensa cantidad ni de la diferencia de caractéres qua ellas presentaban-
iue este ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical 

MAGNIFICO REMEDIO CASEPO ...NIPICO REMEDIO CASEPO. . «fon, fíi^" 
Todas esas erfermedad6s á que son tan propensos los niños, tales cerno llagas en ia t ^ t a -

c .as en la pie!, lorahrices. salpullidos, granos y todo género ds erupciones cu t án9a . s 'A ta r se a^11' 
ftie'üte por el uso de e-te ungüento. Cuando se" traía de enfermedades del hígado debe 
lantem'ínte con este remedio el vientre en su lado derecho. ^ 

ja ungüento Holloway e.s eficacísimo muy especialmente para las siguiente? enferme 

C inecros, 
Coraduras, 
Enferinedad^s del cutis, 

ciauuaiuü para las tn^uicu-" • , ¡oS 
Infiainaciones internas y Males de ios < j 

esternas, Quemaduras, 
fot*. S S S Pátr,daí' 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos. 
Tina, 

B dios, Énfermfcdades del hígado 
Calambres, —• dalas articuiagidues 
C dios. Erupciones escorbúticas 

FístalSs, 
Frialdad ó falta de calor 

en las extremidades. 
Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor H0'1^3^ '^ . 

acompaiado de una instrucción impresa en español, que espjica el modo de hacer uso o 
Se vende en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand, Lónart. . 
En Msdrid en tes principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. ^ iÜW 
Los precios de venta son 7,18 y 28 rs. cada caja, con proporción á su tamaño. 


